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PRESENTACIÓN 
 

El Plan de Acción Institucional 2020-2023 de la Corporación Autónoma Regional de 

Sucre ïCARSUCRE- aprobado por el Consejo Directivo mediante Acuerdo 001 del 

28 de mayo del 2020, es el instrumento de planeación en el cual fueron recogidas 

las necesidades ambientales, priorización de la problemática, acciones operativas, 

plan financiero y los mecanismos de seguimiento y evaluación, lo que ha permitido 

orientar las políticas de gestión de la Corporación.  

 

Como quedó establecido en los mecanismos de seguimiento y evaluación del PAI 

2020-2023, es obligatorio el cumplimiento del artículo 2.2.8.6.5.4 del Decreto 1076 

de 2015 y la Resolución 0667 de abril 27 de 2016.que dispone:  

 

ñInformes. El Director presentar§ informes periódicos ante el Consejo Directivo de 

la Corporación que den cuenta de los avances en la ejecución física y financiera de 

los Programas y Proyectos del Plan de Acción Cuatrienal, as²ͥ mismo podr§ͥ solicitar 

debidamente soportado técnica y financieramente los ajustes al Plan de Acción 

Cuatrienal. Semestralmente deber§ͥ enviarse un informe integral de avance de 

ejecución del Plan de Acción Cuatrienal al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible.ò  

  

En este sentido, el presente informe se estructuró de acuerdo con los lineamientos 

contenidos en la guía ñReferentes Generales para la Estructuración del Informe de 

Gestión de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenibleò 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, específicamente lo establecido 

en el cap²tulo ñ3.2. Estructura del informe de gesti·nò y la Resolución 0667 de abril 

27 de 2016 y teniendo en cuenta las directrices para la presentación del informe de 

gestión expedidas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 

El Informe de Gestión que se presenta a continuación se estructura en cinco 

capítulos:  

 

1. Generalidades, presenta los aspectos generales del territorio de 

CARSUCRE. 

 

2. Sinopsis de la Corporación en marco del COVID ï 19, debido a la emergencia 

a la emergencia sanitaria que atraviesa el país con ocasión del Coronavirus 

- COVID-19 se presenta a modo de resumen las afectaciones y 

http://www.carsucre.gov.co/
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condicionantes que ha tenido la Corporación y así mismo, los lineamientos y 

medidas que ha implementado para no ser foco de contaminación y poder 

ejercer las funciones inherentes a la misión aun dentro de las dificultades 

propias de la emergencia. 

 
3. Consideraciones, presenta generalidades de orden jurídico (acuerdo, 

resoluciones, etc.) 

 
4. Reporte de Gestión, presenta un análisis del avance en la ejecución de las 

metas físicas del Plan de Acción 2020-2023 con corte a 31 de Diciembre de 

2021, e información sobre el proceso de ejecución presupuestal de ingresos 

y gastos para el desarrollo de los programas y proyectos establecidos en el 

Plan de Acción Institucional (PAI) 2020-2023 de CARSUCRE, que 

comprende proyectos distribuidos en seis programas que son: 

 

Á Gestión Integral del recurso hídrico 

Á Conservación de la Biodiversidad y sus servicios ecosistémicos  

Á Fortalecimiento del desempeño ambiental de los sectores productivos 

Á Fortalecimiento de la gestión y dirección del sector ambiente y 

desarrollo sostenible 

Á Gestión del cambio climático para un desarrollo bajo en carbono y 

resiliente al clima 

Á Gestión integral de mares, costas y recursos acuáticos. 

 

Incluye los anexos en los cuales se consolidan las matrices que soportan 

seguimiento a la gestión realizada desde el 1 de enero de 2021 hasta el 31 de 

diciembre de 2021, así como la gestión acumulada del periodo institucional 2020-

2023. 

 

Así mismo, en este capítulo se describe la ejecución de los proyectos rezagados de 

la vigencia 2020 con sus respectivos soportes fotográficos. 

 

5. Otros Informes, presenta los resultados de la gestión administrativa y 

financiera, el detalle de los logros de la gestión ambiental, la gestión de 

cartera, el informe del plan de mejoramiento, la descripción de la estrategia 

de austeridad del gasto, el reporte de los informes de los procesos de 

concertación y audiencias públicas. 

 

http://www.carsucre.gov.co/
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1. GENERALIDADES 
 

La Corporación Autónoma Regional de Sucre, CARSUCRE, ejerce Jurisdicción en 

un área total 8.162,27 km², de los cuales 3.038,69 km² corresponden a aguas 

marinas y 5.123,58 km² corresponden a áreas continentales. 

 

El área continental de jurisdicción de la Corporación, es de 5.122,7 km², 

conformada por 19 municipios que hacen parte de tres (3) importantes 

Subregiones del departamento de Sucre que se describen a continuación: 

 

Tabla 1. Población y extensión Subregión Montes de María 

SUBREGION MONTES DE MARIA 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Sincelejo 277.773 249.323 28.450 293.951 298.062 301.126 304.026 27.804 

Colosó 8.623 3.832 4.791 8.732 8.852 8.943 9.030 13.045 

Chalán 4.466 2.853 1.613 4.604 4.667 4.715 4.761 8.424 

Morroa 15.061 9.031 6.030 15.858 16.080 16.245 16.402 18.039 

Ovejas 22.871 11.409 11.462 23.436 23.759 24.003 24.235 44.532 

Total 328.794 276.448 52.346 346.581 351.420 355.032 358.454 111.844  

Fuente: DANE, 2018 
 
 
Tabla 2. Población y extensión Subregión Golfo de Morrosquillo 

SUBREGION GOLFO DE MORROSQUILLO 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Coveñas 18.250 10.856 7.394 19.516 19.789 19.992 20.185 5.186 

Palmito 14.114 4.905 9.209 15.056 15.267 15.423 15.572 15.871 

San Onofre 49.633 19.008 30.625 51.109 51.813 52.346 52.851 103.744 

Santiago de 
Tolú 

32.922 26.401 6.521 34.117 34.587 34.943 35.280 31.117 

Toluviejo 21.339 6.545 14.794 22.289 22.596 22.828 23.049 28.547 

Total 136.258 67.715 68.543 142.087 144.052 145.532 146.937 184.466 

Fuente: DANE, 2018 
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Tabla 3.  Población y extensión Subregión Sabanas 

SUBREGION SABANAS 

Municipio 
Población 2018 DANE Población Proyectada Extensión 

Territorial 
(Ha) 

Total Cabecera Resto 2020 2021 2022 2023 

Buenavista 10.441 8.317 2.124 10.964 11.117 11.232 11.340 11.996 

Corozal 67.371 51.372 15.999 70.853 71.843 72.582 73.282 27.179 

El Roble 9.944 4.340 5.604 10.439 10.585 10.694 10.797 20.162 

Galeras 21.982 11.997 9.985 23.238 23.563 23.805 24.035 31.021 

Los 
Palmitos 

22.880 11.137 11.743 23.884 24.213 24.462 24.698 20.372 

Sampués 46.455 23.452 23.003 48.819 49.501 50.010 50.493 21.692 

Betulia 13.535 6.907 6.628 14.191 14.387 14.534 14.675 16.569 

San Pedro 18.590 12.204 6.386 19.210 19.475 19.675 19.865 21.301 

Sincé 30.773 22.672 8.101 31.903 32.343 32.675 32.990 45.755 

Total 241.971 152.398 89.573 253.501 257.027 259.669 262.175 216.048 

Fuente: DANE, 2018 

 
Figura 1. Distribución del territorio de CARSUCRE 

http://www.carsucre.gov.co/
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2. SIPNOSIS DE LA CORPORACIÓN EN EL MARCO DE LA 
PANDEMIA COVID-19. 

 
 
Desde los primeros casos reportados en el país la Corporación se acogió a la 

primera circular enviada por el Gobierno Nacional enviando el 13 de marzo un 

comunicado a todos los funcionarios y Contratistas acerca de las primeras medidas 

a implementar, concomitante a ello se hicieron flayers de las medidas preventivas 

como principal el lavado de manos la cual se divulgó en toda la Corporación y fue 

entregado en primera instancia antibacteriales personales como medidas 

preventivas y de concientización.  

 

Luego se expide la Resolución No. 0424 del 17 de marzo de 2020, por medio del 

cual se establecen medidas temporales y extraordinarias, en las que se establecía 

un horario de trabajo flexible, se implementaba el uso de las tecnologías, el uso de 

tapa bocas, lavados de manos y todo lo referente a las medidas preventivas.  

 

Debido a directriz de Orden Nacional en el cual se ordena el aislamiento preventivo 

obligatorio la Corporación acogiéndose al Decreto No.457 de 2020, expide la 

Resolución 0443 de 24 de marzo de 2020, en el cual se ordena el cese de 

actividades presenciales en la Corporación y se establecen canales de 

comunicación para la recepción de las diferentes solicitudes de la entidad y se da 

prioridad al trabajo en casa. 

 

A raíz de la situación del país el Gobierno Nacional expide el Decreto No. 531 del 

08 de abril de 2020 y Decreto No. 593 del 24 de abril de 2020 d, por medio del cual 

se extiende la medida y concomitante a ello la Corporación expide la Resolución 

No. 447 del 13 de abril de 2020 y Resolución No. 448 del 27 de abril  por medio del 

cual se extiende la medida. Y se acogen las directrices del Gobierno Nacional.  

 

El 11 de mayo de 2020, la Corporación debido a la expedición de los múltiples 

decretos expedidos por el Gobierno Nacional, en los cuales se extendían las 

medidas y se iban abriendo sectores de la economía se expide la Resolución No. 

0496 del 11 de mayo de 2020, la cual modifica la última resolución emanada por la 

Corporación en el marco de la pandemia la cual era la resolución No. 228 de 2020., 

no obstante el Gobierno Nacional extiende las medidas por consiguiente se acoge 

a ello mediante la resolución No. 0721 del 26 de mayo de 2020, la cual prorroga en 

todas sus partes la Resolución No. 0486 de 2020. 

http://www.carsucre.gov.co/
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Consecuente con ello y en devenir de las circunstancias el Gobierno Nacional 

extiende la Emergencia hasta el 30 agosto de 2020, y para ello se expide la 

Resolución No. 0764 del 29 de mayo de 2020, la cual recopila todas las anteriores 

y se toman medidas de carácter temporal y extraordinario hasta el 30 de agosto de 

2020.  

 

Posteriormente, la Corporación expide la Resolución No. 0254 de marzo 8 de 2021, 

por medio de la cual se habilita la recepción de CARSUCRE, como canal para 

entrega de todos los trámites. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Condiciones de la Corporación en el Marco del COVID-19 

 

¶ Se ha expedido un protocolo interno para la minimizar la propagación del 

virus y prevenir a los funcionarios y contratistas de la entidad.  

¶ Dentro de las medidas que el mismo protocolo exige se han implementado 

jornadas de fumigación y desinfección diarias con personal vinculado a la 

Corporación y unas fumigaciones y desinfecciones de mayor cabida cada 15 

días, se ha adquiridos utensilios como tapa bocas, guantes, antibacteriales 

entre otros  como medidas preventivas así como la utilización del termómetro 

Dentro de las medidas que 
el mismo protocolo exige se 
han implementado jornadas 
de fumigación y 
desinfección diarias con 
personal vinculado a la 
Corporación 

La restricción total del 
ingreso a particulares ha 
hecho que la Corporación 
no sea un foco de 
contaminación debido a la 
dinámica que se maneja 

Se ha expedido un protocolo 

interno para la minimizar la 

propagación del virus y prevenir a 

los funcionarios y contratistas de la 

entidad.  

 

Los permisos, licencias y/o 
autorizaciones ambientales  
se encuentran afectados 
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el cual mide la temperatura a todo aquel funcionario y contratista que acceda 

a la entidad.   

¶ La restricción total del ingreso a particulares ha hecho que la Corporación no 

sea un foco de contaminación debido a la dinámica que se maneja, por ellos 

sin dejar de lado la prestación del servicio y con las medidas respectivas se 

ha condicionado y toda atención es por canales de comunicación electrónica. 

¶ Para concluir se puede exponer que la Corporación ha seguido prestando los 

servicios sin ser interrumpidos aun dentro de las dificultades propias de la 

Emergencias, pero siempre apuntando a las metas y la misión que por ley ha 

sido encomendada a la entidad y acatando todos los Decretos de orden 

Nacional, Departamental y Municipal. 

 

Figura 3. Medidas implementadas en la Corporación en el marco del COVID- 19 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Protocolo interno 

para la minimizar la 

propagación del 

virus y prevenir a 

los funcionarios y 

contratistas de la 

entidad.  

1 

Jornadas de 

fumigación y 

desinfección 

diarias a personal 

vinculado a la 

Corporación  

Jornadas de 

fumigación y 

desinfección de 

mayor cabida 

cada 15 días 

Adquisición de 

utensilio s como 

tapabocas, 

guantes, 

antibacteriales y 

termómetro entre 

otros como 

medida preventiva  

Uso obligatorio 

del tapabocas en 

las instalaciones 

de la Corporación 

y mantener 

distancia de 2 

metros.  

2 3 4 5 
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3. CONSIDERACIONES 
 
 
El Decreto 1076 de mayo 26 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, establece en su 
Artículo 2.2.8.6.2.1. Instrumentos para la planificación ambiental regional, que, para 
el desarrollo de la Planificación Ambiental Regional en el largo, mediano y corto 
plazo, las Corporaciones Autónomas Regionales contarán con los siguientes 
instrumentos: El Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), el Plan de Acción 
Cuatrienal y el Presupuesto anual de rentas y gastos. 
 
El Artículo 2.2.8.6.5.4. Ibidem señala: "Informes. El Director presentará informes 
periódicos ante el Consejo Directivo de la Corporación que den cuenta de los 
avances en la ejecución física y financiera de los programas y proyectos del Plan 
de Acción Cuatrienal, así mismo podrá solicitar debidamente soportado técnica y 
financieramente los ajustes al Plan de Acción Cuatrienal.  Semestralmente deberá 
enviarse un informe integral de avance de ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 
al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 
Mediante Resolución N.º 0667 de abril 27 de 2016, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, estableció los indicadores mínimos, a que hace referencia el 
Artículo 2.2.8.6.5.3 ibidem el cual preceptúa lo siguiente:   "Indicadores mínimos. El 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, establecerá mediante resolución los 
indicadores mínimos de referencia para que las Corporaciones Autónomas 
Regionales evalúen su gestión, el impacto generado, y se construya a nivel nacional 
un agregado para evaluar la pol²tica ambientalò. 
 
Que el Consejo Directivo de CARSUCRE, mediante Acuerdo Nº 0001 del 28 de 
mayo de 2020, aprobó el Plan de Acción 2020 - 2023 "Resiliente y Sostenibleò de la 
Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE. 
 
Mediante el Acuerdo 012 de 17 de diciembre de 2020 se aprueba un Ajuste al Plan 
de Acción 2020-2023, de la Corporación Autónoma Regional De Sucre -
CARSUCREò. En sus metas f²sicas y financieras. 
 
CARSUCRE elaboró el Informe de Avance de Ejecución del Plan de Acción 2020-
2023 - Vigencia 2021 con corte a 31 de diciembre de 2021, en concordancia con lo 
establecido en el Decreto 1076 de 2015, la Resolución 0667 de 2016 y las Guías y 
referentes definidos para tal fin por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible. 
 
Mediante Acuerdo No 0016 de 29 de diciembre de 2020 se aprobó el presupuesto 
de recursos propios y adoptó los recursos del presupuesto de general de la nación 

http://www.carsucre.gov.co/
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para la Corporaci·n Aut·noma Regional de Sucre ñCARSUCREò, para la vigencia 
fiscal 2021, por la suma de TRECE MIL   CUATROCIENTOS DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS MCTE 
($13.412.920.151), de los cuales SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y SIETE PESOS MCTE ($7.885.764.337) corresponden a recursos propios y el 
restante por la suma de CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS MCTE 
($5.527.155814) a Presupuesto General de la Nación.  
 
Que mediante el Decreto 1805 de 31 de diciembre de 2020, se líquida el 
Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2021, se detallan las 
apropiaciones y se clasifican y definen los gastos para la Corporación Autónoma 
Regional de Sucre, por la suma de CINCO MIL QUINIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CATOCE 
PESOS M/CTE ($5.527.155.314), así: Recursos de Funcionamiento: 
$2.436.327.000; distribuidos de la siguiente manera: Gastos de Personal $ 
2.328.800.000, Adquisición de Bienes y Servicios $145.664.000 Y Contribuciones 
$11.863.000 y Recursos de Inversión la suma de 3.040.828.814 distribuidos en 
los siguientes proyectos: 1). Identificación y Acotamiento de la Ronda Hídrica del 
arroyo Mancomoján y Secundarios y de los Arroyos San Antonio, Pachotó, Verde, 
Membrillal y Villeros en la Jurisdicción de CARSUCRE por la suma de 
$1.885.554.583 y 2). Restauración y Mantenimiento de Áreas Boscosas en 
Jurisdicción de CARSUCRE por la suma de $1.155.274.231 
 
Que mediante la Resolución 0003 de 04 de enero de 2021, se efectuó una adición 
al presupuesto de Ingresos y Gastos con Recursos Propios de la Corporación 
Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE, para la vigencia fiscal 2021, por la 
suma de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES SIETE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRE PESOS M/CTE ($1.458.007.853), 
recursos de Tasa Retributiva utilizados como contrapartida de cofinanciación del 
proyecto ññOPTIMIZACIčN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO - 
INTERCEPTOR VILLA SUIZA EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO", BPIN 
2020700010098ò. 
 
Que mediante la Resolución 0117 de 22 de febrero de 2021, se efectuó una 
incorporación al presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación Autónoma 
Regional de Sucre CARSUCRE, en virtud del Acuerdo No. 0002 del 28 de diciembre 
de 2020, aprobado por el OCAD municipal de Sincelejo, para la vigencia fiscal 2021, 
por la suma de SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES TREINTA 
Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS $ 6.642.035.777,34; para desarrollar el proyecto 
denominado ñOPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO 
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- INTERCEPTOR VILLA SUIZA EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO", BPIN 
2020700010098 
 
Que mediante Resolución 004 de 05 de enero de 2021 se aprobó una adición al 
presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación Recursos procedentes de 
Recursos del Balance al proyecto denominado ñEducaci·n Ambiental, Participaci·n 
y Comunicaci·nñ, por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($150.000.000) para la Vigencia Fiscal de 2021, como contrapartida al 
Convenio interadministrativo No. 006-2021, proyecto ñEducaci·n  
Ambiental, Participación y Comunicación. 
 
Que mediante la Resolución 0394 de 16 de abril de 2021 se efectuó una adición al 
Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Corporación Autónoma Regional de Sucre 
"CARSUCRE" para la vigencia fiscal 2021, en cumplimiento del Convenio 
Interadministrativo No. 006-2021, suscrito entre la Alcaldía Municipal de Sincelejo y 
la Corporación con el objeto de aunar esfuerzos económicos y técnicos para la 
Implementación de un programa de educación ambiental para la construcción 
participativa de territorios sostenibles en el Municipio de Sincelejo, por la suma de 
CIENTO OCHENTA Y CINCO MILLONES UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 
SEIS DE PESOS M/CTE ($185.001.866) correspondientes al aporte de la Alcaldía 
Municipal de Sincelejo. 
 
Que, mediante Resolución 0834 de 5 de Agosto de 2021 ñPor la cual se hace una 
distribución en el presupuesto de inversión del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible ï Gestión General y se asignan recursos entre las Corporaciones 
beneficiarias del Fondo de Compensaci·n Ambiental para la vigencia 2021ò  y 
teniendo en cuenta que el grupo de Apoyo Técnico, Evaluación y Seguimiento a 
proyectos de inversión del sector ambiental emitió concepto técnico de viabilidad a 
al proyecto de inversión con código BPIN No. 2021011000116 de la Corporación 
Autónoma Regional de Sucre ï CARSUCRE, se efectúa asignación presupuestal 
por la suma de TRES MIL NOVECIENTOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS 
M/CTE ($3.900.050.000) correspondientes al proyecto denominado ñRestauraci·n 
activa en áreas de influencias de las microcuencas priorizadas en Jurisdicción de 
Carsucre, Sucreò. 
  
Que, mediante el Acuerdo No. 013 de 4 de octubre de 2021 ñPor el cual se efect¼a 
una distribución del presupuesto de inversión del Fondo Nacional Ambiental ï 
FONAM para la vigencia 2021 a la Corporación Autónoma Regional de Sucre ï 
CARSUCREò, se asigna al presupuesto de gastos de inversión de CARSUCRE, la 
suma de  DIEZ MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS M/CTE 
($10.356.747.910) correspondiente al proyecto denominado ñRestauraci·n de la 
Cobertura vegetal en ecosistemas boscosos deforestados en jurisdicción de 
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Carsucre, Sucreò , el cual se encuentra registrado en el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Publicas ï SUIFP, con código BPIN 2021011000196. 
 
Que, mediante el Acuerdo No. 014 de 4 de octubre de 2021 ñPor el cual se efect¼a 
una distribución del presupuesto de inversión del Fondo Nacional Ambiental ï 
FONAM para la vigencia 2021 a la Corporación Autónoma Regional de Sucre ï 
CARSUCREò, se asigna al presupuesto de gastos de inversión de CARSUCRE, la 
suma de CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS OCHENTAS PESOS M/CTE 
($5.352.350.580) correspondiente al proyecto denominado ñRestauraci·n de 
ecosistemas boscosos en áreas priorizadas de la subregión Golfo de 
Morrosquillo en Jurisdicci·n de Carsucre, Sucreò , el cual se encuentra 
registrado en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Publicas ï SUIFP, con 
código BPIN 2021011000203. 
 
Que, CARSUCRE presentó ante el Fondo Nacional Ambiental ï FONAM proyecto 
denominando ñRestauraci·n de ecosistemas boscosos en la subregi·n 
Sabanas jurisdicci·n de Carsucre, Sucreò con código BPIN 2020011000139,  por 
la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA MIL CIENTO SESENTA Y DOS PESOS M/CTE 
($5.268.970.162), los cuales se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
mediante  Acuerdo No. 018 de 27 de octubre de 2021  ñPor el cual se efect¼a una 
distribución del presupuesto de inversión del Fondo Nacional Ambiental ï FONAM 
para la vigencia 2021 a la Corporación Autónoma Regional de Sucre ï 
CARSUCREò, se asigna al presupuesto de gastos de inversión de CARSUCRE, la 
suma de DOS MIL UN MILLON SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($2.001.073.084) y mediante Ley 2159 de 12 de Noviembre de 2021 
ñ Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de 
apropiaciones para la vigencia fiscal del 1Ü de enero al 31 de diciembre de 2022ò se 
aprueban recursos de la nación por la suma de TRES MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($3.267.897.078). 
 
Que, mediante el Acuerdo No. 020 de 27 de octubre de 2021  ñPor el cual se efect¼a 
una distribución del presupuesto de inversión del Fondo Nacional Ambiental ï 
FONAM para la vigencia 2021 a la Corporación Autónoma Regional de Sucre ï 
CARSUCREò, se asigna al presupuesto de gastos de inversión de CARSUCRE, la 
suma de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CUATRO PESOS 
M/CTE ($3.436.345.804) correspondiente al proyecto denominado ñRestauraci·n 
de bosques en municipios PDET de los Montes de María, Jurisdicción de 
Carsucre, Sucreò , el cual se encuentra registrado en el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Publicas ï SUIFP, con código BPIN 2020011000139. 
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Que, mediante Resolución No 0824 de 16 de septiembre de 2021 se efectúa una 
desagregación en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento de la Corporación 
Autónoma Regional de Sucre (CARSUCRE), de recursos asignados por Fondo de 
Compensación Ambiental (FCA), para la vigencia fiscal del año 2021, por la suma 
de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO DOS MIL NUEVE 
PESOS MCTE ($476.102.009). 
 
Que, mediante Resolución No 1083 de 15 de Octubre de 2021 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible se hace una distribución del saldo en el 
Presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
ï Gestión General y se asignan recursos del Fondo de Compensación Ambiental 
para la vigencia 2021 a la Corporación Autónoma Regional de Sucre (CARSUCRE), 
por la suma de NOVENTA MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL 
SETECIENTOS TRES PESOS MCTE ($90.740.703) y se deroga la resolución 0970 
del 13 de septiembre de 2021 del MADS. 
 
Que, mediante acuerdo No. 005 de 18 de Noviembre de 2021 ñse adicionan al 
presupuesto de gastos de funcionamiento con recursos propios de la Corporación 
Aut·noma Regional de Sucre ñCARSUCREò, la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y DOS PESOS MCTE ($443.075.782) para la vigencia fiscal del año 
2021. 
 
Que, mediante el Acuerdo No. 007 de 28 de Diciembre de 2021 se aprueba un 
ajuste al Plan de Acción 2020-2023, de la Corporación Autónoma Regional de Sucre 
-CARSUCREò, vigencia 2021, y se adiciona al Plan de Acci·n Institucional, PAI 
2020-2023 específicamente en el programa 1. Gestión del Recurso Hídrico, el 
Proyecto 1.5. Denominado ñOptimizaci·n del sistema de alcantarillado sanitario ï 
Interceptor Villa Suiza en el Municipio de Sincelejoò, con sus metas f²sicas y 
financieras. Y se adiciona específicamente en el programa 2: Conservación de la 
Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos, los cinco (5) proyectos gestionados 
ante los diferentes fondos ambientales (FCA Y FONAM) con sus respectivas metas 
físicas y financieras. 
 
Que teniendo en cuenta que todas las adiciones e incorporaciones ascienden a la 
suma de TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($34.491.326.399), el nuevo presupuesto de ingresos y 
Gastos de la Corporación Autónoma Regional de Sucre CARSUCRE, vigencia 
2021, asciende a la suma de CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE ($ 47.904.246.550), distribuidos así: Recursos de Funcionamiento 

http://www.carsucre.gov.co/


 

18 
Carrera 25 Ave. Ocala 25 ï101 Teléfono: 2749994/95/97  fax 2749996 

Web. www.carsucre.gov.co   E-mail: carsucre@carsucre.gov.co  Sincelejo ï Sucre 

 

ascienden a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS MILLONES 
CIENTO VEINTICUATRO MIL SEIS CIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($5.222.124.652) y Recursos de Inversión ascienden a la suma de  
CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES CIENTO 
VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($42.682.121.898). 
 
 

4. REPORTE DE GESTIÓN 
 

4.1. REPORTE FINANCIERO 
 

El Plan de Acción 2020 ï 2023 está estructurado en 26 Proyectos de Inversión 

desagregados en Planes Operativos, los cuales sirvieron de base para la gestión de 

recursos de inversión y funcionamiento en las diferentes fuentes financieras del 

orden nacional.  

 

En virtud de lo anterior, para el cumplimiento de las metas físicas y financieras 

programadas en el Plan de Acción 2020-2023, el Consejo Directivo de CARSUCRE, 

mediante Acuerdo No 0016 de 29 de diciembre de 2020 se aprobó el presupuesto 

de recursos propios y adoptó los recursos del presupuesto de general de la nación 

para la Corporaci·n Aut·noma Regional de Sucre ñCARSUCREò, para la vigencia 

fiscal 2021, por la suma de TRECE MIL   CUATROCIENTOS DOCE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN PESOS MCTE 

($13.412.920.151). 

 

Que teniendo en cuenta todas las adiciones e incorporaciones, el nuevo 
presupuesto de ingresos y Gastos de la Corporación Autónoma Regional de Sucre 
CARSUCRE, vigencia 2021, asciende a la suma de CUARENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($47.904.246.550), distribuidos así: 
Recursos de Funcionamiento ascienden a la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS 
VEINTIDOS MILLONES CIENTO VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS M/CTE ($5.222.124.652) y Recursos de Inversión 
ascienden a la suma de CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
MILLONES CIENTO VEINIUN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($42.682.121.898). 
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El presupuesto de ingresos y gastos de la Corporación Autónoma Regional de Sucre 

ï CARSUCRE, para la vigencia fiscal 2021 asciende a la suma de CUARENTA Y 

SIETE MIL NOVECIENTOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($47.904.246.550), el cual 

está financiado por la suma de DIEZ MIL CIENTO VEINTIUN MILLONES 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 

PESOS MCTE (10.121.849.838) con recursos propios; DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE SIETE 

MIL PESOS MCTE ($2.486.327.000) con recursos provenientes de la nación; SIETE 

MIL QUINIENTOS SIETE MILLONES SETECIENTOS VEINTIUN MIL 

QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE ($7.507.721.526) con recursos del 

Fondo de Compensación Ambiental; VEINTIUN MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NUEVE MESOS MCTE 

($21.146.312.409) con recursos FONAM y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

DOS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 

PESOS MCTE ($6.642.035.777), detallado a continuación:  

 

FUENTE DE 

RECURSOS 

FUNCIONAMIENTO 

(11%) 

INVERSIÓN 

(89%) 
TOTAL 

RECURSOS 

PROPIOS 
$ 2.168.954.940 $ 7.952.894.898 

$10.121.849.838 

(21%) 

APORTES DEL 

PRESUPUESTO 

DE LA NACIÓN 

$ 2.486.327.000 $ 0 
$2.486.327.000 

(5%) 

FCA $ 566.842.712 $ 6.940.878.814 
$7.507.721.526 

(16%) 

FONAM $ 0 $ 21.146.312.409 
$ 21.146.312.409 

(44%) 

REGALIAS $ 0 $  6.642.035.777 
$ 6.642.035.777 

(14%) 

TOTAL $ 5.222.124.652 $ 42.682.121.898 $47.904.246.550 

Tabla 4. Presupuesto 2021 

 

Tabla 5. Presupuesto de Gastos General, 2021 

RECURSO DEFINITIVA COMPROMETIDA OBLIGACIONES PAGOS 

Funcionamiento $ 5.222.124.652 $ 4.887.991.030 $ 4.852.382.055 $ 4.352.930.438 

Inversión $42.682.121.898 $41.405.410.084 $17.449.073.354  $11.631.694.190 

TOTAL $47.904.246.550 $46.293.401.114 $22.301.455.409 $15.984.624.628 
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De los $47.904.246.550 del presupuesto total de la Corporación Autónoma Regional 

de Sucre ï CARSUCRE de la vigencia 2021, se han comprometido $46.293.401.114 

equivalentes al 97% y se ha obligado el valor de $22.301.455.409 equivalentes al 

48% de los recursos comprometidos. 

 

Es importante aclarar que la situación anterior, referente al porcentaje obtenido 

(48%) en los recursos obligados, se debe en gran manera a la asignación de 

recursos finalizando la vigencia 2021 para la ejecución de proyectos gestionados 

por esta Corporación ante los diferentes fondos ambientales (FCA y FONAM), 

conllevando a contratar dichos proyectos en el mes de Diciembre de la vigencia 

2021. Adicionalmente, recurso FONAM representa un significativo porcentaje en el 

presupuesto general de la Corporación como se observa en la tabla 5, alcanzando 

un 44%; seguidamente lo representa recursos propios con un 21%, Fondo de 

Compensación Ambiental con un 16%, recursos regalías con un 14%, por último, y 

no menos importantes aportes general de la nación con un 5%. 

4.1.1. EJECUCIÓN DE INGRESOS Y GASTOS 
 

A continuación, se presenta el análisis realizado del comportamiento de los ingresos 

y gastos, según la información presentada por la Tesorería de la Corporación: 

 

Tabla 6. Presupuesto de Ingresos 2021 

 

CONCEPTOS 

VIGENCIA 2021 (DICIEMBRE 31) 

INGRESOS PROGRAMADO INGRESOS RECAUDADO 
% DE 
EJEC 

INGRESOS 
CORRIENTES 

46.007.384.195 23.759.266.562 52% 

INGRESOS 
TRIBUTARIOS 

4.726.737.319 5.573.470.255 118% 

IMPUESTOS 
DIRECTOS 

4.726.737.319 5.573.470.255 118% 

Sobretasa Porcentaje 
Ambiental  

4.726.737.319 5.573.470.255 118% 

INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 

41.280.646.876 18.185.796.307 44% 

Tasas y Derechos 
Administrativos 

1.536.416.449 1.426.414.211 93% 

Tasas  1.040.054.231 881.339.471 85% 
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CONCEPTOS 

VIGENCIA 2021 (DICIEMBRE 31) 

INGRESOS PROGRAMADO INGRESOS RECAUDADO 
% DE 
EJEC 

Derechos 
Administrativos 

496.362.218 545.074.740 110% 

Multas, Sanciones E 
Intereses De Mora 

1.499.253.915 321.867.302 21% 

Ventas de Bienes y 
Servicios 

165.482.684 49.848.394 30% 

Transferencias 38.079.493.828 16.387.666.400 43% 

Transferencia Sector 
Eléctrico 

112.041.077 154.842.506 138% 

Transferencia otras 
unidades de gobierno 
(convenio) 

185.056.039 233.837.866 126% 

Aportes de la Nación  37.782.396.712 15.998.986.028 42% 

RECURSOS DE 
CAPITAL 

1.896.862.355 1.608.766.281 85% 

Rendimientos 
Financieros 

44.704.404 0 0% 

Donaciones 347 0 0% 

Recursos Del Balance 1.852.157.604 1.658.766.281 90% 

TOTAL RECURSOS 
PROPIOS 

47.904.246.550 25.368.032.843 53% 

 
Fuente: Tesorería CARSUCRE, 31 DICIEMBRE 2021 

 

Tabla 7. Presupuesto de Ingresos, Recursos Propios y Nación 2021 

FUENTES 
INGRESOS 
PRESUPUESTADOS 

RECAUDADO 
(DICIEMBRE 31) 

% 

Recursos Propios $10.121.849.838 $9.369.046.815 93% 

Recursos Nación $37.782.396.712 $15.998.986.028 42% 

TOTAL GENERAL $47.904.246.550 $25.368.032.843 53% 

Fuente: Tesorería CARSUCRE, 30 de Diciembre de 2021 
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Figura 4. Ingresos Vs Recaudo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 8. Presupuesto de Gastos, 2021 

CONCEPTOS 
GASTOS 

PROGRAMADOS 
COMPROMISOS 
(DICIEMBRE 31) 

% 
COMPROMISOS 

% PAGOS 

Funcionamiento $ 5.222.124.652 $ 4.887.991.030 94% 89% 

Inversión $42.682.121.898 $41.405.410.084 97% 28% 

TOTAL GENERAL $47.904.246.550 $46.293.401.114 97% 35% 

 
Fuente: Tesorería CARSUCRE, 31 de Diciembre de 2021 
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Figura 5. Presupuesto de Gastos vs Comprometido 

 
 
 
Á Detalle de Gastos por Inversión ï Recursos Propios 

 
 

RECURSOS PROPIOS 

Presupuestado $ 7.952.894.898 

Comprometido $6.700.045.825 84% 

Pagado $4.412.796.589 66% 

16 Proyectos de Inversión por Recursos Propios 
 

 
Á Detalle de Gastos por Inversión ï Recursos Nación 

 

RECURSOS PGN Y FCA 

Presupuestado $3.040.828.814 

Comprometido       $3.040.828.813       100% 

Pagado        $3.012.527.726         99% 

Aprobados en Diciembre 2020 para la vigencia 2021 
                                                 2 Proyectos por FCA 
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RECURSOS PGN Y FCA 

Presupuestado $3.900.050.000 

Comprometido  .899.694.285 100% 

Pagado   808.314.276 46% 

(Aprobados en Septiembre 2021 para la vigencia 2021) 
1 Proyecto por FCA 

 
 
 

RECURSOS REGALIAS 

Presupuestado $6.642.035.777 

Comprometido    $6.642.015.836 100% 

Pagado   $2.398.055.599 36% 

1 Proyecto por Regalías 
 
 
 

RECURSOS FONAM 

Presupuestado $21.122.825.325 

Comprometido   $21.122.825.325 100% 

Pagado - 0% 

(Aprobados en Octubre 2021 para la vigencia 2021) 
4 Proyectos por FONAM 

 
 
 
 
 
 
 

4.1.2. GESTIÓN RECURSOS DE FCA Y PGN 
 

La gestión histórica de recursos para el desarrollo de proyectos de inversión, ante 

el Fondo de Compensación Ambiental ïFCA-, se presenta en la siguiente tabla. 

 

Tabla 9. Recursos de Inversión FCA, (Miles de $) 
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Vigencia 
Asignación de 
Recursos 

2003 $ 350.000  

2004 $ 980.270  

2005 $ 1.430.170  

2006 $ 1.482.798  

2007 $ 1.521.857  

2008 $ 2.269.961  

2009 $ 2.287.151  

2010 $ 1.949.930  

2011 $ 2.362.396  

2012 $ 2.060.439  

2013 $ 1.831.056  

2014 $ 3.018.615  

2015 $ 2.776.308  

2016 $ 2.412.633  

2017 $ 2.268.745 

2018 $ 2.300.581 

2019 $ 3.322.430 

2020 $ 2.682.086 

2021 $6.940.878 

2022  $2.893.511 
Fuente: Tesorería CARSUCRE, 2021 
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Figura 6. Comportamiento de Recursos FCA 

 

 

 

 

Recursos Inversión FCA 2021 

 

 

Tabla 10. Gestión de Recursos FCA 2021 

 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
RECURSOS 

FCA 
ESTADO 

2020011000003 

Identificación y acotamiento de la ronda hídrica del 

arroyo mancomojan y secundarios y de los arroyos 

San Antonio, Pachoto, Verde, Membrillal y Villeros 

en la jurisdicción de Carsucre, sucre 

   $ 

1.885.554.583  

Aprobado por Ley de 

presupuesto 2063 de 28 

de noviembre de 2020 

2020011000113 
Restauración y mantenimiento de áreas boscosas 

en Jurisdicción de Carsucre, Sucre 
$ 1.155.274.231  
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2020011000139 

Restauración activa en áreas de influencia de las 

Microcuencas priorizadas en jurisdicción de 

Carsucre, Sucre 

$ 3.900.050.000 

Aprobado por 

Resolución 0834 de 5 

de Agosto de 2021  

  TOTAL $6.940.878.814   

 

 

Recursos Inversión FCA 2022 

 

Tabla 11. Gestión de Recursos FCA y PGN 2022 

NOMBRE DEL PROYECTO RECURSOS FCA ESTADO 

Formulación de los planes de manejo de tres áreas 

protegidas en la jurisdicción de Carsucre, Sucre 

$ 850.004.150 

FCA 

Viabilizado a espera de 

la Resolución 

Mantenimiento de plantaciones forestales 

establecidas en área de jurisdicción de  Carsucre, 

Sucre. 

$  1.566.996.730 

FCA 

En proceso de viabilidad 

por parte del DNP 

Formulación de documentos de planeación para el 

manejo y conservación de la fauna silvestre en la 

jurisdicción de Carsucre, Sucre. 

$  476.510.310 

FCA 
En proceso de viabilidad 

TOTAL FCA              $ 2.893.511.190   
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4.1.3. GESTIÓN RECURSOS FONAM 
 

 Vigencia 2021 
 

 

Tabla 12. Gestión de Recursos FONAM 

NOMBRE DEL PROYECTO RECURSOS FONAM ESTADO 

Restauración de bosques en municipios PDET de 

los montes de maría, jurisdicción de Carsucre, 

Sucre 

$ 3.436.345.804 

(2021) 

Aprobado mediante 

Acuerdo 0020 de 2021 

Restauración de la cobertura vegetal en 

ecosistemas boscosos deforestados en 

jurisdicción de Carsucre, Sucre. 

$ 10.356.747.910 

(2021) 

Aprobado mediante 

Acuerdo 0013 de 2021 

Restauración de ecosistemas boscosos en áreas 

priorizadas de la subregión Golfo del Morrosquillo 

en jurisdicción de Carsucre, Sucre. 

$  5.352.350.580 

(2021) 

Aprobado mediante 

Acuerdo 0014 de 2021 

Restauración de ecosistemas boscosos en la 

subregión sabanas jurisdicción de Carsucre, 

Sucre. 

$ 5.268.970.162 

(2021 ï 2022) 

Aprobado mediante 

Acuerdo 0018 de 2021 ï 

Ley 2159 de 2021 

TOTAL $24.414.414.456  

 

 

 Vigencia 2022 
 

NOMBRE DEL PROYECTO RECURSOS FONAM ESTADO 

Restauración ecológica del ecosistema manglar en 

los municipios de Santiago de Tolú y Coveñas, 

jurisdicción de Carsucre, sucre 

$ 10.684.341.796 

En proceso de 

Evaluación 

restauración ecológica del ecosistema manglar en el 

municipio de San Onofre, jurisdicción de Carsucre, 

sucre 

$ 11.991.286.324 

Mantenimiento de plantaciones en proceso de 

restauración en jurisdicción de Carsucre, sucre 
$ 12.007.718.804 

Restauración de áreas deforestadas en jurisdicción 

de Carsucre, sucre 
$ 11.979.274.302 

Implementación de acciones de restauración de la 

cobertura boscosa forestal en jurisdicción de 

Carsucre 

11.684.239.249 

TOTAL 58.346.860.475  
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4.1.4. GESTION DE RECURSOS REGALIAS 

 

CÓDIGO BPIN NOMBRE DEL PROYECTO 
RECURSOS 
REGALIA 

20200700010098 

Optimización del sistema de 

alcantarillado sanitario ï interceptor villa 

suiza en el municipio de Sincelejo 

$6.642.035.774 

 TOTAL $6.642.035.774 

 

 

4.2. AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO DE PROYECTOS 

 

La Corporación Autónoma Regional de Sucre - CARSUCRE, en el marco de la 

Política Nacional Ambiental, el Plan de Acción 2020-2023 y dando cumplimiento al 

Pacto de Transparencia suscrito con el Ministerio de Ambiente y la Vicepresidencia 

de la República, Programa Presidencial de Modernización, Eficiencia, 

Transparencia y Lucha contra la Corrupción. Las acciones operativas del PAI 2020-

2023, se encuentran incluidas en seis (6) programas y veintiún (21) proyectos dentro 

de los cuales se encuentran inmersos los indicadores mínimos de gestión definidos 

por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Resolución 

0667 de 2016. 

 

No  obstante, el Plan de Acción 2020 ï 2023 está estructurado en 26 Proyectos de 

Inversión que se relacionan a continuación y en la vigencia 2021 se encuentra 

ejecutando, 24 proyectos, en el marco de 6 programas, que relacionamos a 

continuación: 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS  
Tabla 13. Programas y Proyectos del Plan de Acción 

P
R

O
G

R
A

M
A

S
 

GESTION INTEGRAL 

DEL RECURSO 

HIDRICO 

CONSERVACION DE LA 

BIODIVERSIDAD Y SUS 

SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

FORTALECIMIENTO 

DEL DESEMPEÑO 

AMBIENTAL DE LOS 

SECTORES 

PRODUCTIVOS 

PLANIFICACION DE LA 

GESTION Y DIRECCION DEL 

SECTOR AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

GESTION DEL CAMBIO 

CLIMATICO PARA UN 

DESARROLLO BAJO EN 

CARBONO Y RESILIENTE 

AL CLIMA 

GESTION INTEGRAL DE 

MARES, COSTAS Y 

RECURSOS ACUATICOS 

TOTAL 

P
R

O
Y

E
C

T
O

S
 

Protección integral de 

aguas subterráneas 

Consolidación del sistema de 

áreas protegidas  

Apoyo e implementación 

del Programa Regional 

de Negocios Verdes 

Administración, control y 

vigilancia de los recursos 

naturales renovables 

Implementación de medidas 

para la adaptación del cambio 

climático 

Administración, 

planificación, control, 

vigilancia y monitoreo en 

áreas marino - costeras 

6 

Administración, 

planificación y monitoreo 

del recurso hídrico 

Estudio y evaluación del estado de 

áreas degradadas 

Apoyo e implementación 

técnica de producción 

limpia 

Análisis, estructuración y 

fortalecimiento institucional de 

la Corporación 

Implementación de Medidas 

de Adaptación frente a la 

Vulnerabilidad Hídrica en 

Comunidades Indígenas 

  Ordenamiento ambiental 

de áreas marino - costeras 
6 

Formulación e 

implementación planes 

de manejo y ordenación 

de cuencas 

Restauración de bosque en zona 

de recarga de acuíferos 

 

Educación ambiental, 

participación y comunicación 

 

Restauración, conservación 
y uso sostenible de los 
ecosistemas marinos-

costeros 

4 

Identificación, 

priorización y 

acotamiento de rondas 

hídricas 

Manejo de la fauna silvestre  
Implementación de la política 

de gestión ambiental urbana 
 3 

Proyecto 1.5. Optimización 

del Sistema de 

Alcantarillado Sanitario 

Interceptor Villa Suiza  

Restauración Activa en Áreas de 
Influencia de las Microcuencas 

Priorizadas 

Apoyo a la Planeación, 

Seguimiento y Evolución de la 

Gestión y del Ordenamiento 

Territorial y Ambiental   

 

3 

 

Restauración de la Cobertura 
Vegetal en Ecosistemas Boscosos 

Deforestados 

 

1 

Restauración de Ecosistemas 
Boscosos en Áreas Priorizadas de 
la Subregión Golfo de Morrosquillo 

1 

Restauración de ecosistemas 
boscosos en la subregión sabanas 

1 

Restauración de bosques en 
municipios PDET de los Montes 

de María 
1 

5 9 2 5 2 3 26 
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4.2.1. ARTICULACION DEL PLAN DE ACCION INSTITUCIONAL, PAI 2020 ï 
2023 CON EL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL (PGAR) 2017 
ï 2028.  Y LOS INDICADORES MINIMOS DE GESTIÓN, IMG. 

 
Á Plan de Gestión Ambiental Regional, PGAR 2020 - 2023 

 
A continuación se presenta de forma gráfica, las líneas estratégicas del PGAR 
para la jurisdicción de CARSUCRE en la vigencia 2018 -2027, y los Programas de 
Plan Acción de la Corporación Autónoma Regional de Sucre (CARSUCRE) para la 
vigencia 2020 ï 2023: 
 

ARTICULACIÓN 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 1 
Apoyar la planificación para el 
ordenamiento ambiental territorial, 
adaptación al cambio climático y gestión 
integral del riesgo de desastres 
 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No. 5. 
Gestión del Cambio Climático para un 
desarrollo bajo en Carbono y resiliente al 
clima 
 

Acciones del PGAR 
 

V Integración de las unidades de ordenamiento del PGAR en la revisión y/o ajuste de los 
planes de ordenamiento territorial. Hace referencia a la incorporación técnica de las 
unidades de ordenamiento ambiental regional o uso adecuado del suelo, en su 
condición de factores claves, en el ordenamiento territorial municipal a escala local; 
durante el proceso de revisión y/o ajuste de los planes de ordenamiento territorial. 
Acción que lleva inherente el análisis del riesgo ecosistémicos o ecológico tanto en 
condiciones normales como en escenario de cambio climático. 
 

V Concertación de los aspectos ambientales en la revisión y/o ajuste de los planes de 
ordenamiento territorial. Acción dirigida a concertar los aspectos ambientales de la 
discrepancia entre el uso deseado del suelo y el uso actual, a fin de minimizar el 
conflicto de uso del suelo. Se deberá garantizar la participación preliminar de los 
actores del territorio: institucionales, gremiales y sociales y especialmente el sector 
ganadero, por representar la actividad ganadera la de mayor incidencia en el conflicto 
de uso del territorio y factor de riesgo en la progresiva pérdida de servicios 
ecosistémicos en la jurisdicción de Carsucre. 
 

V Articulación de la planificación ambiental regional y la territorial. Corresponde al 
proceso de articulación del ordenamiento ambiental regional y el ordenamiento 
territorial municipal y departamental con los planes de desarrollo, planes municipales 
de gestión del riesgo, estrategia de respuesta a la emergencia y la planificación 
sectorial. 
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V Negociación de brechas ambientales de conflicto de uso del suelo en las unidades de 

ordenamiento en calidad de factor clave. Proceso regional de negociación, con la 
participación de los actores institucionales, gremiales y sociales liderados por la 
Corporación, con el propósito de compatibilizar las actividades económicas 
productivas y extractivas frente a las nuevas categorías de uso adecuado integradas 
a los instrumentos de planificación; para su adecuada implementación o ejecución. 

Articulación de línea estratégica 1 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 ï 2023 

ARTICULACIÓN 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 2: 
Gestión integral para la protección, 
conservación y uso sostenible de la 
biodiversidad, áreas prioritarias para la 
conservación y áreas de protección legal. 
 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No.  2. 
Conservación de la Biodiversidad y sus 
Servicios Ecosistémicos  

Acciones del PGAR 
 
V Implementar los planes de manejo de las áreas legalmente establecidas. 

 
V Declaratoria de nuevas áreas protegidas. Declarar nuevas áreas protegidas de 

conformidad a lo definido en la categor²a de uso adecuado ñ§reas prioritarias para la 
conservaci·nò en su calidad de factor clave para la gesti·n ambiental regional. 
 

V Apoyar la identificación de requerimientos de áreas protegidas en el nivel local para 
el fortalecimiento del Sistema Regional de Áreas Protegidas SIRAP Caribe y 
consolidación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 
 

V Implementar procesos de restauración ecológica en el marco de la Zonificación de 
las áreas priorizadas para restauración, rehabilitación y recuperación ecológica, de 
la jurisdicción de Carsucre 
 

V Implementar procesos de recuperación o rehabilitación de suelos en el marco de la 
Zonificación de suelos degradados por erosión en la jurisdicción de Carsucre. 

 
 Articulación de línea estratégica 2 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

 

ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 3: 
Promover el ordenamiento ambiental de 
los espacios marino costero, 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 
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considerando la gestión del riesgo y la 
adaptación al cambio climático. 
 

Programa del Plan de Acción No.  6: 

Gestión integral de mares, costas, y 

recursos acuáticos. 

Acciones del PGAR 
 
V Integración de las unidades de ordenamiento del POMIUAC en la revisión y/o ajuste 

de los planes de ordenamiento territorial. Consistente en la incorporación técnica de 
las unidades de ordenamiento ambiental resultantes del POMIUAC, en el 
ordenamiento territorial municipal a escala local; durante el proceso de revisión y/o 
ajuste de los planes de ordenamiento territorial. 
 

V Concertación de los aspectos ambientales contenidos en el POMIUAC, en la revisión 
y/o ajuste de los planes de ordenamiento territorial. Se refiere a concertar los 
aspectos ambientales de la discrepancia entre el uso deseado de los ecosistemas 
marinos costeros y el uso actual, a fin de minimizar las incompatibilidades y el 
tratamiento de los tensores que afectan negativamente los mencionados 
ecosistemas. 
 

V Articulación de la planificación ambiental marino costera y la territorial. Proceso de 
articulación del POMIUAC y el ordenamiento territorial municipal y departamental con 
los planes de desarrollo, planes municipales de gestión del riesgo, estrategia de 
respuesta a la emergencia y la planificación sectorial. 
 

V Proceso regional de negociación, con la participación de los actores institucionales, 
gremiales y sociales liderados por la Corporación, con el propósito de compatibilizar 
las actividades económicas productivas y extractivas frente al ordenamiento definido 
en el POMIUAC; para su adecuada implementación o ejecución. 

Tabla 14. Articulación de línea estratégica 3 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 4: 
Gestión ambiental de los territorios 
indígenas y de las comunidades 
afrodescendientes. 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No.  5. 
Gestión del Cambio Climático para un 
desarrollo bajo en Carbono y resiliente al 
clima enmarcado en el proyecto 
Implementación de medidas de adaptación 
frente a la vulnerabilidad hídrica en las 
comunidades indígenas de la Jurisdicción 
de CARSUCRE. 

  Acciones del PGAR 
 
V Integración de las unidades de ordenamiento del PGAR al proceso de 

planificación al interior del Resguardo, con el apoyo y coordinación de Carsucre. 
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V Articulación de la planificación ambiental regional y la territorial con el Plan de 
Vida. Corresponde al proceso de articulación del ordenamiento ambiental regional 
y el ordenamiento territorial municipal y departamental con el Plan de Vida. 

 
V Negociación de brecha ambiental, correspondiente al conflicto de uso del suelo 

en las unidades de ordenamiento en calidad de factor clave, con proceso de 
Consulta Previa. 

Tabla 15. Articulación de línea estratégica 4 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 5: 
Gestión integral del recurso hídrico: 
superficial y subterráneo. 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No.  1: 

Manejo Integral del Recurso Hídrico 

 

Acciones del PGAR 
 
V Conocimiento exhaustivo de los sistemas hídricos superficiales y subterráneos como 

resultado de la interacción de procesos naturales y antrópicos, que permita la toma 
de decisiones en el proceso de administración del recurso. 
 

V Instrumentación de las principales microcuencas y acuíferos, para monitoreo de la 
cantidad y calidad del recurso hídrico. 
 

V Generación de un sistema de información del recurso hídrico superficial y 
subterráneo referente a la oferta y demanda del mismo. 
 

V Implementación de la gobernanza del agua. 
Tabla 16. Articulación de línea estratégica 5 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

 
ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 6: 
Gestión ambiental urbana y sectorial, con 
uso racional de los recursos naturales 
renovables y compatible con el medio 
ambiente  

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No.  3: 
Fortalecimiento del desempeño ambiental 
de los sectores productivos. 

Acciones del PGAR 
 
V Promover el cierre de la brecha ambiental en el factor clave de ñsaneamiento b§sicoò. 
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V Fortalecimiento de la capacidad en la incorporación de prácticas responsables y 
tecnologías eficientes en el uso de los recursos naturales y en el manejo de sus residuos 
de los de los principales sectores productivos de la jurisdicción de Carsucre: ganadería, 
agricultura, minería y turismo 

Articulación de línea estratégica 6 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

 
ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 7: 
Educación y fortalecimiento a la 
participación y control social en la gestión 
ambiental. 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No. 4. 
Fortalecimiento de la gestión y dirección del 
sector ambiente y desarrollo sostenible 
enmarcado en el proyecto 4.3. Educación 
ambiental, participación y comunicación.  

Acciones del PGAR 
 
V Utilizar el espacio idóneo de los CIDEAS, para contextualizar la problemática 

ambiental y las potencialidades del territorio de la jurisdicción de Carsucre, a fin de 
incorporarla de una manera pertinente y eficaz. 
 

V Fortalecer la institucionalización de la educación ambiental en la educación formal y 
no formal a través de la implementación de PRAES y PROCEDA con fundamento en 
la problemática ambiental potencialidades de la jurisdicción de Carsucre 

Articulación de línea estratégica 7 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 - 2023 

ARTICULACION 

Plan de Gestión Ambiental Regional - 
PGAR 

 
Línea Estratégica del PGAR No. 8: 
Fortalecimiento institucional para el      
desarrollo de las capacidades de la región: 
jurisdicción de Carsucre. 

Plan de Acción Institucional ï 
 PAI 

 
Programa del Plan de Acción No. 4: 

Fortalecimiento de la gestión y dirección 

del sector ambiente y desarrollo sostenible. 

Acciones del PGAR 
 
V Proceso de formación y capacitación en áreas claves para la gestión ambiental. 

 
V Vinculación de recurso humano capacitado y formado en áreas claves para la gestión 

ambiental del territorio y sectorial. 
 

V Conformar y consolidar equipos interdisciplinarios e interinstitucionales para afrontar 
los retos ligados con la gestión ambiental en escenario de cambio climático. 
 

V Implementación de sistemas de información geográfica y especializada. 
Articulación de línea estratégica 8 del PGAR 2018 ï 2027 con el PAI 2020 ï 2023 
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Á Indicadores Mínimos de Gestión (IMG) 

CARSUCRE, dando cumplimiento a la Resolución 0667 de 2016 de 
Indicadores Mínimos de Gestión articuló y asoció los indicadores con las 
metas propuestas en los distintos programas y proyectos del Plan de 
Acción Institucional, PAI 2020 Ṿ 2023, como se muestra continuación:  
 

Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

1. Porcentaje de avance en la 
formulación y/o ajuste de los 
Planes de Ordenación y Manejo 
de Cuencas (POMCAS), Planes 
de Manejo de Acuíferos (PMA) y 
Planes de Manejo de 
Microcuencas (PMM) 

Producto 1.2.6. Documentos de Planeación 
para la Gestión Integral del Recurso Hídrico 
(Planes de manejo de acuíferos Formulados 
y adoptados) 

  

Producto 1.3.1. Plan de Ordenación y manejo 
de cuenca (POMCA) directos caribe Golfo de 
Morrosquillo formulado con inclusión de 
riesgo 

2. Porcentaje de cuerpos de agua 
con planes de ordenamiento del 
recurso hídrico (PORH) 
adoptados 

Producto 1.3.2. Planes de Ordenación del 
recurso hídrico (PORH) Formulados 

  

3. Porcentaje de Planes de 
Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos (PSMV) con 
seguimiento 

Producto 4.4.2. Planes de Saneamiento y 
Manejo de Vertimientos con Seguimiento 

  

4. Porcentaje de cuerpos de agua 
con reglamentación del uso de las 
aguas 

Producto 1.3.3. Cuerpos de agua con 
reglamentación de Corrientes 

  

5. Porcentaje de Programas de 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua 
(PUEAA) con seguimiento 

Producto 1.2.5. Servicio de Asistencia 
Técnica para la Promoción del Uso Eficiente 
y Ahorro del Agua (PUEAA)   

6. Porcentaje de Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas 
(POMCAS), Planes de Manejo de 
Acuíferos (PMA) y Planes de 
Manejo de Microcuencas (PMM) 
en ejecución 

Producto 1.1.1 Mantenimiento de obras de 
recarga artificial ejecutadas en el Acuífero 
Morroa 

  

Producto 1.1.2. Obras de Recarga Artificial 
de Acuíferos (escariación) Ejecutadas 

Producto 1.1.3. Obras de monitoreo 
ejecutadas en los acuíferos Morroa, 
Morrosquillo, Toluviejo y Betulia. 
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

7. Porcentaje de entes 
territoriales asesorados en la 
incorporación, planificación y 
ejecución de acciones 
relacionadas con cambio 
climático en el marco de los 
instrumentos de planificación 
territorial 

Producto 5.1.1. Apoyo a municipios en 
acciones sobre adaptación al cambio 
climático 

  

8. Porcentaje de suelos 
degradados en recuperación o 
rehabilitación 

No se reporta 

En el cuatrenio del Plan de 
Acción Institucional PAI 2020 - 
2023, se priorizó la 
identificación de  áreas 
degradadas  debido a las 
afectaciones por erosión., 
compactación, bajo niveles de 
fertilidad entre otras, con el fin 
de realizar un diagnóstico 
acorde a las realidades del 
territorio,  que posteriormente 
permitan llevar a cabo 
proyectos, estrategias y/o 
actividades enfocadas en 
mitigar esta problemática 
presente en la jurisdicción. 
En concordancia con lo 
anterior, en el PAI contempla 
bajo el proyecto 2.2. 
Denominado Estudio y 
Evaluación del Estado de 
Áreas Degradadas evaluar e 
identificar las áreas 
degradadas a 15 Municipios 
de la Jurisdicción de 
CARSUCRE durante el 
cuatrenio 2020 - 2023, por 
ende, el indicador está 
enfocado en estudios de áreas 
degradadas por Municipios. 

9. Porcentaje de la superficie de 
áreas protegidas regionales 
declaradas, homologadas o 
recategorizadas, inscritas en el 
RUNAP 

Producto 2.1.4. Servicio de declaratoria de 
Áreas Protegidas y otras Figuras de 
conservación (Regional-Corredores) 
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

10. Porcentaje de páramos 
delimitados por el MADS, con 
zonificación y régimen de usos 
adoptados por la CAR 

No Aplica 
No contamos con paramos en 
la Jurisdicción de CARSUCRE 

11. Porcentaje de avance en la 
formulación del Plan de 
Ordenación Forestal 

No se reporta 

No se priorizo en  el cuatrenio  
2020 - 2023, debido a que el 
PGOF de la CARSUCRE fue 
actualizado y aprobado en la 
vigencia 2019.  

12. Porcentaje de áreas 
protegidas con planes de manejo 
en ejecución 

No se reporta 

La Corporación para el 
cuatrenio 2020 - 2023 priorizó 
el ajuste de los planes de 
manejo. 

13. Porcentaje de especies 
amenazadas con medidas de 
conservación y manejo en 
ejecución 

Producto 2.4.1. Especies silvestres 
amenazadas con medidas de manejo y 
conservación formuladas y en ejecución 

  

Producto 6.13. Especies de fauna marino-
costera clave o amenazadas con medidas de 
manejo y conservación formuladas y en 
ejecución 

14. Porcentaje de especies 
invasoras con medidas de 
prevención, control y manejo en 
ejecución 

Producto 4.1.1. Servicio de control ilegal de 
tráfico de flora y fauna silvestre (Especies 
Invasoras). 

  

Producto 6.1.4. Especies invasoras del 
medio marino-costero con medidas de 
control y disminución en ejecución 

15. Porcentaje de áreas de 
ecosistemas en restauración, 
rehabilitación y reforestación 

Producto 2.3.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

  

Producto 2.5.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.6.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.7.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.8.2. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 2.9.1. Servicio de restauración de 
ecosistemas 

Producto 6.1.1. Servicio de Control y 
Vigilancia de zonas costeras    
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

16. Implementación de acciones 
en manejo integrado de zonas 
costeras 

Producto 6.1.2. Ecosistemas estratégicos 
marino-costeros monitoreado 

Producto 6.1.6. Estrategia implementada 
para mitigar la contaminación por plásticos 
en zonas marino-costeras 

Producto 6.1.7.  Acciones para promover 
sectores productivos sostenibles 

17. Porcentaje de Planes de 
Gestión Integral de Residuos 
Sólidos (PGIRS) con seguimiento 
a metas de aprovechamiento 

Producto.4.4.1. Seguimiento a Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos 
(PGIRS) 

  

18. Porcentaje de sectores con 
acompañamiento para la 
reconversión hacia sistemas 
sostenibles de producción 

Producto 3.2.1. Implementación de acciones 
en técnicas de producción más limpia 

  

19. Porcentaje de ejecución de 
acciones en Gestión Ambiental 
Urbana 

Producto.4.4.1. Seguimiento a Planes de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos (Tasa 
de reciclaje y  nueva utilización de residuos) 

  

Producto 4.4.4. Parques y Zonas Verdes 
paisajísticamente recuperados 

20. Implementación del Programa 
Regional de Negocios Verdes por 
la autoridad ambiental 

Producto 3.1.1. Organizaciones productoras, 
transformadoras y comercializadoras de 
productos de negocios verdes Fortalecidos 
en CARSUCRE   

21. Tiempo promedio de trámite 
para la resolución de 
autorizaciones ambientales 
otorgadas por la corporación 

Producto 4.1.3. Procesos de obtención y/o 
seguimiento de licencias, autorizaciones y 
permisos ambientales dentro de la 
jurisdicción Fortalecidos (Tiempo)   

22. Porcentaje de autorizaciones 
ambientales con seguimiento 

Producto 4.1.3. Procesos de obtención y/o 
seguimiento de licencias, autorizaciones y 
permisos ambientales dentro de la 
jurisdicción Fortalecidos (Seguimiento)   

23. Porcentaje de Procesos 
Sancionatorios Resueltos 

Producto 4.1.4. Procesos jurídicos 
sancionatorios ambientales operando   
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Indicador Mínimos de Gestión 
contemplados en la 

Resolución 0667 de 2016 
 Plan de Acción 2020 - 2023 Observaciones 

24. Porcentaje de municipios 
asesorados o asistidos en la 
inclusión del componente 
ambiental en los procesos de 
planificación y ordenamiento 
territorial, con énfasis en la 
incorporación de las 
determinantes ambientales para 
la revisión y ajuste de los POT 

Producto 4.5.1. Evaluación y seguimiento a 
instrumentos de planeación Ordenamiento 
territorial municipales y departamental 

  

25. Porcentaje de redes y 
estaciones de monitoreo en 
operación 

Producto 4.4.3. Servicio de Vigilancia de la 
Calidad del Aire 

  

26. Porcentaje de actualización y 
reporte de la información en el 
SIAC 

Producto 1.2.2. Reporte actualizado de los 
Datos de Monitoreo de Aguas Subterráneas 
y Superficial registrados en el SIRH 

  

Producto 4.1.1. Servicio de control ilegal de 
tráfico de flora y fauna silvestre (SNIF) 

Producto 4.4.5. Plan de Gestión Integral de 
Residuos Peligrosos (RESPEL) 
implementado en la jurisdicción de 
CARSUCRE. (Registros RUA y RESPEL) 

27. Ejecución de Acciones en 
Educación Ambiental 

Producto 4.3.1. Servicios de Educación 
Ambiental Informal y participación 
Implementados y/o Fortalecidos.   

 

El cumplimiento físico de los Indicadores Mínimos de Gestión se detalla en el anexo 
3 denominado ñMatriz de reporte de avance de Indicadores Mínimos de Gestión 
incorporados en la Resoluci·n 667 de 2016ò del formato SINA. 
 

4.2.2. RESUMEN FINANCIERO POR PROGRAMA 
 

A continuación, se presenta un resumen del avance financiero de cada programa 

uno de los seis programas del PAI 2020-2023 y seguidamente el análisis del avance 

físico y financiero por proyecto y productos. 
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Tabla 17. Avance Financiero por Programa 

CONCEPTO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGADO 
% 

COMPROMETIDO 

% 

PAGADO 

PROGRAMA 1. GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RECURSOS 

HIDRICO 

 11.649.671.967  10.967.007.466 5.152.040.180 94% 47% 

PROGRAMA 2. CONSERVACIÓN 

DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS 

SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

26.806.408.065 26.679.256.090 9.037.347.935 100% 12% 

PROGRAMA 3. 

FORTALECIMIENTO DEL 

DESEMPEÑO AMBIENTAL DE LOS 

SECTORES PRODUCTIVOS 

207.140.000 203.200.000 138.100.000 98% 68% 

PROGRAMA 4. 

FORTALECIMIENTO DE LA 

GESTION Y DIRECCION DE 

SECTOR AMBIENTE Y 

DESARROLLO SOSTENIBLE 

3.366.401.866 3.156.111.160 2.695.195.720 94% 85% 

PROGRAMA 5. GESTION DEL 

CAMBIO CLIMATICO PARA UN 

DESARROLLO BAJO EN CARBONO 

Y RESILIENTE AL CLIMA 

230.000.000 81.000.000 71.000.000 35% 88% 

PROGRAMA 6. GESTION 

INTEGRAL DE MARES, COSTAS Y 

SERVICIOS ACUATICOS 

422.500.000 318.835.368 276.794.070 75% 87% 

TOTAL PRESUPUESTO 

INVERSIÓN 
42.682.121.898 41.405.410.084 17.370.477.905 97% 28% 
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4.2.3.  PROGRAMA 1. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO 
 

Tabla 18. Presupuestado Vs Comprometido Programa 1 

CONCEPTO 
RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION 

TOTAL RECURSOS  

(PROPIOS + NACION) % EJECUTADO 

COMPROMETIDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PAGOS 

PROGRAMA 1. GESTIÓN 

INTEGRAL DEL RECURSO 

HIDRICO 

                 
3.122.081.607   

2.439.437.048 0 0 11.649.671.967 10.967.007.466 5.152.040.180 94% 47% 

Proyecto 1.1. Protección 

Integral de Áreas 

Subterráneas 

268.904.000 237.499.244 0 0 268.904.000 237.499.244 178.049.622 88% 75% 

Proyecto 1.2. Administración, 

Planificación y Monitoreo del 

Recurso Hídrico 

613.974.000 575.968.562 0 0 613.974.000 575.968.562 525.913.962 94% 91% 

Proyecto 1.3. Formulación de 

Planes de Manejo y 

Ordenación de Cuencas 

520.000.000 220.000.000 0 0 
520.000.000 

 
220.000.000 110.000.000  42% 50% 

Proyecto 1.4.  Identificación, 

priorización y acotamiento de                

rondas 

54.466.415 
 

54.466.415 
 

1.885.554.583 
 

1.885.554.582 
 

1.940.020.998,000 
 

1.940.020.997 
 

 
1.940.020.997 

 
 

100% 100% 

Proyecto 1.5. Optimización 

del Sistema de Alcantarillado 

Sanitario Interceptor Villa 

Suiza en el Municipio de 

Sincelejo 

1.458.007.853 1.351.502.827 

 

6.642.035.777 

(Regalías) 

 

6.642.015.836 

(Regalías) 

8.100.043.630 7.993.518.663 
                  

2.398.055.599   
99% 30% 

Fondo de Descontaminación 

Ambiental de Fuentes 

Hídricas 

206.729.339 0 0 0 206.729.339 0 0 0% 0% 
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Á Avance Físico y Financiero Programa 1 

 

El programa 1. Gestión Integral del Recurso Hídrico presenta un avance físico del 

56% y un avance financiero (comprometido) del 94%, que se describe a 

continuación:  

 

Tabla 19. Avance Físico y Financiero por Proyectos y Productos del Programa 1 

 
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL ς PGAR 2018 - 2027 

LINEA ESTRATEGICA 5. GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HÍDRICO: SUPERFICIAL Y SUBTERRÁNEO. 

 

PROGRAMAS - 
PROYECTOS  DEL PLAN DE 

ACCIÓN 2020-2023  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FISICA 
ANUAL             

AVANCE 
DE LA 
META 
FISICA  

% 
AVANCE 
FISICO  

META 
FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 
META 

FINANCIERA 

% AVANCE 
FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

PROGRAMA No 1. MANEJO 
INTEGRAL DEL RECURSO 
HIDRICO 

      56% 11.649.671.967 10.967.007.466 94% 

PROYECTO 1.1. Protección 
Integral de Aguas 
Subterráneas  

      100% 268.904.000 237.499.244 88% 

Producto 1.1.1 Mantenimiento 
de obras de recarga artificial 
ejecutadas en el Acuífero 
Morroa 

No Obras de 
Recarga 

Mantenidas 
6 6 100% 100.000.000 91.600.000 91,6% 

Producto No 1.1.2. Obras de 
Recarga Artificial de Acuíferos 
(Escariación) Ejecutadas 

Áreas(m2) 
Sometidas a 
Escariación 

20.000 20.000 100% 50.000.000 27.000.000 54% 

Producto No 1.1.3. Obras de 
monitoreo ejecutadas en los 
acuíferos Morroa, Morrosquillo, 
Toluviejo y Betulia. 

Piezómetros 
Construidos y/o 

Mantenidos 
5 7 100% 118.904.000 118.899.244 100% 

Proyecto No 1.2. 
Administración, 
Planificación y Monitoreo del 
Recurso Hídrico 

      72% 613.974.000 575.968.562 93,8% 

Producto No 1.2.1. Servicios 
de Monitoreo Hidrológico 

N.º Visitas de 
monitoreo del 
recurso hídrico 
(Superficial y 
Subterráneo) 

realizadas 

110 264 100%  280.500.000      244.356.057  87% 

Producto No 1.2.2. Reporte 
actualizado de los Datos de 
Monitoreo de Aguas 
Subterráneas y Superficial 
registrados en el SIRH 

Número de 
Registros 

Reportados en el 
SIRH (Superficial 
y Subterráneo) 

130 249 100% 
           

16.000.000  
 

16.000.000  100% 

Producto No 1.2.3. Áreas de 
importancia estratégica 
delimitadas y priorizadas para 
la conservación del recurso 
hídrico. 

Numero de Áreas 
Priorizadas y 
Delimitadas 

2 2 100% 24.000.000  24.000.000 100% 
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PROGRAMAS - 
PROYECTOS  DEL PLAN DE 

ACCIÓN 2020-2023  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FISICA 
ANUAL             

AVANCE 
DE LA 
META 
FISICA  

% 
AVANCE 
FISICO  

META 
FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 
META 

FINANCIERA 

% AVANCE 
FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

Producto No 1.2.5. Servicio de 
Asistencia Técnica para la 
Promoción del Uso Eficiente y 
Ahorro del Agua (PUEAA). 

Proyectos para la 
Promoción del 
Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua 
(PUEAA) 

Formulados con 
seguimiento 

20 20 100% 84.000.000  84.000.000  100% 

Producto No 1.2.6. 
Documentos de Planeación 
para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (Planes de 
manejo de acuíferos 
Formulados y adoptados) 

Porcentaje de 
avance en la 

formulación y/o 
ajuste del Plan de 

Manejo del 
Acuífero (PMA) 

Betulia. 

100% 0% 0% 
            

48.344.200  
 

 48.194.200 99,6% 

Producto No 1.2.7. Monitoreo 
con Índice de Calidad de Agua 
(ICA) Malo 

Puntos de 
Monitoreo con 

Índice de Calidad 
de Agua (ICA) 

malo 

9 10 100% 
       

133.155.800 
 

 
  131.444.305 

 
98,7% 

Producto No 1.2.8. Pago por 
Servicios Ambientales y 
BancO2 implementados en la 
jurisdicción de CARSUCRE. 

Número de 
hectáreas bajo 
esquemas de 

Pagos por 
Servicios 

Ambientales 
(PSA) e 

incentivos a la 
conservación. 

5 0 0% 
           

27.974.000  
 

27.974.000 100% 

Proyecto 1.3. 
Formulación de Planes 
de Manejo y Ordenación 
en Cuencas 
Hidrográficas. 

      0% 520.000.000 220.000-000 42,3% 

Producto No 1.3.1. Plan de 
Ordenación y Manejo de 
Cuenca (POMCA) directos 
Caribe - Golfo de 
Morrosquillo formulado 
con inclusión de riesgo 

Porcentaje de 
avance en la 

formulación y/o 
ajuste de los 

Planes de 
Ordenación y 

Manejo de 
Cuencas 

(POMCAS 

100% 0 0% 
       

100.000.000  
 

0 0% 

Producto No 1.3.3. 
Cuerpos de agua con 
Reglamentación de 
Corrientes 

Numero de 
cuerpos de 
agua con 

Reglamentació
n del Uso de 

las Aguas 
(ordenación de 

corrientes) 

NP NP NP 200.000.000  0 0% 

Producto No 1.3.4. Planes 
de Manejo de Humedales 
Interiores formulados 

Número de 
Humedales 

Interiores con 
Planes de 

Manejo 
formulados 

3 0 0% 220.000.000  220.000.000 100% 
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PROGRAMAS - 
PROYECTOS  DEL PLAN DE 

ACCIÓN 2020-2023  

UNIDAD DE 
MEDIDA 

META 
FISICA 
ANUAL             

AVANCE 
DE LA 
META 
FISICA  

% 
AVANCE 
FISICO  

META 
FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 
META 

FINANCIERA 

% AVANCE 
FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

Proyecto 1.4. 
Identificación, 
priorización y 
acotamiento de Rondas 
hídricas 

      100% 1.940.020.998 1.940.020.998 100% 

Producto No 1.4.1. 
Acotamiento de Rondas 
Hídricas 

Número de 
Rondas 
Hídricas 
Acotadas 

6 6 100%   1.940.020.998  1.940.020.998 100% 

Proyecto 1.5. 
Optimización del 
Sistema de 
Alcantarillado Sanitario 
Interceptor Villa Suiza en 
el Municipio de Sincelejo 

      9,3% 8.306.772.969 7.993.518.663 99% 

Producto No 1.5.1. Obras 
Municipales de 
descontaminación de 
fuentes hídricas apoyadas 

N° Obras 1 9,3% 9,3% 8.100.043.630 7.993.518.663 99% 

Fondo de 
Descontaminación 
Ambiental de Fuentes 
Hídricas 

NP NP NP 0% 206.729.339 0 0% 

 

 

 

 

 

 

Á Meta: Seis (6) obras de recarga artificial mantenidas en el Acuífero de Morroa  

 

A través de adición al contrato No. 0232 de 09 de Diciembre de 2020, cuyo objetivo 

es ñMantenimiento de obras piloto de recarga artificial en §rea de influencia del 

acuífero Morroa, en el marco del proyecto: Protección Integral de Aguas 

Subterr§neas (PPIAS) en jurisdicci·n de Carsucreò, en la vigencia 2021 se realiz·: 

mantenimiento de una laguna de infiltración,  mantenimientos de las dos trincheras 

de infiltración, mantenimiento del filtro de arena, mantenimientos de pozo de gran 

diámetro y mantenimiento de la laguna de sedimentación y del sedimentador tipo 

serpentín,  para un total de cuatro (6) obras en el predio el tesoro ubicado en el 

Municipio de Morroa. Abordadas con mayor detalle a continuación: 

 

 Mantenimiento de Laguna de Infiltración 

 

PROYECTO 1.1. PROTECCIÓN INTEGRAL DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 

Mantenimiento de Obras de Recarga Artificial ejecutadas 
en el Acuífero de Morroa 

PRODUCTO 1.1.1.  

http://www.carsucre.gov.co/
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De manera inicial se realizó el barrido de todo el material vegetal que quedo del 

proceso de desmonte y limpieza, luego se retiró todo el material sedimentario y 

arcilloso que se encontraba depositado en la parte superior de la grava filtrante. Una 

vez se terminó con esta actividad se procedió con el apilamiento de la grava para 

su colado y lavado. Todo el material sedimentario fue acarreado y depositado en el 

mismo predio en un lugar adecuado en el que se evita reingreso al sistema. En esta 

sección se trabajó con capas de sedimentos de 30 cm de espesor.   

 

 
 

 

 Mantenimiento de la Trinchera de Infiltración No.1 y No. 2  

 

Antes de iniciar esta actividad se procedió con la limpieza del material orgánico que 

se encontraba en el lecho producto de las hojas y maleza, luego se continuo con la 

excavación de la capa de arena de 70 cm, esto se realizó de manera cuidadosa 

tratando de proteger las tuberías y ramificación en espina de pescado que fueron 

construidas en tuber²a PVC de 2ò las cuales funcionan como un sistema de ingreso 

de agua al sistema, estas fueron remplazadas por tuberías nuevas en la trinchera 

No. 1 ya que las existentes presentaban un alto deterioro y en la trinchera No. 2 solo 

se realizó el lavado y limpieza. De manera subsiguiente se procedió con la 

excavación del lecho de grava que cuenta con un espesor aproximado de 5,4 

metros, esta fue extraída, colada y lavada, con el objetivo de remover el material 

fino y arcilloso que se incrusta en las gravas durante el proceso de filtrado, en el 

sitio se dispuso de gravas de Ĳò y arenas finas, para remplazar el porcentaje de 

desperdicio que se genera en estos materiales granulares en el proceso descrito 

anteriormente; contando de esta maneras con los espesores adecuados para cada 

material que compone la trinchera de infiltración. 
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 Mantenimiento del Filtro de Arena y del pozo de gran diámetro 

 

Antes de iniciar esta actividad se procedió con la limpieza del material orgánico que 

se encontraba en el lecho producto de las hojas y maleza, luego se continuo con la 

excavación de la capa de arena de 60 cm, esto se realizó de manera cuidadosa 

tratando de proteger las tuberías de conexión al pozo de gran diámetro, luego se 

procedió con el retiro de la capa de grava con espesor de 50 cm, esta fue extraída, 

colada y lavada, con el objetivo de remover el material fino y arcilloso que se incrusta 

en las gravas durante el proceso de filtrado, en el sitio se dispuso de gravas de Ĳò 

y arenas finas, para remplazar el porcentaje de desperdicio que se genera en estos 

materiales granulares en el proceso descrito anteriormente; contando de esta 

maneras con los espesores adecuados para cada material que compone la trinchera 

de infiltración. Luego de finalizada las actividades en el filtro se procedió con la 

intervención del pozo de gran diámetro retirando la grava hasta un profundidad de 

6 mts, con este material se realizó un proceso similar al descrito en el párrafo 

superior, para su posterior colocación en las cantidades y espesores adecuados, es 

importante resaltar que al momento de realizar la extracción de la grava y la tubería 

de 2ò que funciona como piez·metro se pudo evidenciar que esta se encontraba en 

alto estado de deterioro por lo que se procedió con su suministro y cambio. 
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 Mantenimiento de la Laguna de Sedimentación y del Sedimentador Tipo 

Serpentín. 
 

De manera inicial se realizó el bombeo del agua contenida en las secciones, esta 

actividad se repitió 3 veces debido a las fuertes precipitaciones de la zona, de 

manera simultánea se realizaron labores de limpieza y remoción de maleza y 

material vegetal, para proceder con la excavación y retiro del material sedimentado 

que se encontraba en las 4 secciones que componen el sedimentador tipo 

serpentín, las cuales contaban con una capada promedio de 30 cm, este material 

fue apilado inicialmente y luego fue retirado de las cámaras para su disposición en 

un sitio en el mismo predio evitando su reingreso a la obra. Del último serpentín se 

realizó la extracción, lavado y disposición final de la grava, y el cambio de la malla 

de protección que comunica esta sección dejando espesores adecuados que 

permiten una mejor filtración del agua circulante. Una vez realizada toda la 

extracción del material, se procedió con la limpieza de las paredes laterales de cada 

sección y con su lavado, para remover las algas y lodos, luego se aplicó una lechada 
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en mortero. En estas secciones se identificaron áreas en bloque que no contaban 

con pañete, por lo que se aplicó una mezcla 1:4 impermeabilizada y nivelada con 

las cual se logró la protección de las zonas descubiertas, es importante resaltar que 

en el canal de comunicación entre el serpentín y la laguna de infiltración se realizó 

la reconstrucción de las paredes con bloque 0,15 y con mezcla impermeabilizada. 
 

 

 
 

 

 

 

Á Meta: 2.000 hectáreas sometidas a escariación  

  

En la vigencia 2021 se realizaron 20.000 m2 de escariación del suelo y de pequeñas 

excavaciones (tipo jagüeyes) con máquina de excavación Retro (tipo Pajarita) en el 

predio el tesoro ubicado en el municipio de Morroa, con el fin de contribuir a 

aumentar la recarga directa del acuífero de Morroa. 

 

Obras de Recarga Artificial de Acuíferos (escariación) 
Ejecutadas 

PRODUCTO 1.1.2.  
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Á Meta: 5 piezómetros construidos y/o mantenidos 

 

A través de contrato No. 0247 de 2021 cuyo objetivo es " Mantenimiento de la red 

de monitoreo en área de influencia del acuífero morrosquillo, en el marco del 

proyecto: Protección Integral de Aguas Subterráneas (PPIAS) en jurisdicción de 

Obras de monitoreo ejecutadas en los acuíferos Morroa, 
Morrosquillo, Toluviejo y Betulia. 

PRODUCTO 1.1.3.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Carsucre" se realizó con corte a 30 de Diciembre de 2021, el mantenimiento de 7 

piezómetros, teniendo en cuenta las siguientes actividades:  

 

Inicialmente se realizó la demarcación del sitio y la adecuación de accesos y áreas 

necesarias para la ubicación de materiales y equipos, luego se procedió con la 

ubicación de la maquinaria, nivelando el equipo de lavado, una vez finalizada esta 

actividad se procedió con la inyección de aditivos dispersantes de arcillas 

(polifosfatos), y para la desinfección hipoclorito de sodio y se dejó en cada 

piezómetro por un periodo de 24 horas, transcurrido este periodo se realizó un 

tratamiento mecánico, con pistoneo a cada filtro del pozo, inyectando aire 

comprimido con un compresor en forma simultánea para evacuar los sólidos, este 

procedimiento se realizó hasta que el agua salió totalmente limpia sin sedimentos 

en suspensión. 

 

Una vez terminado el proceso de lavado y desinfección se realizaron pruebas de 

slug para verificar la velocidad de infiltración del agua en la zona de filtros de cada 

piezómetro, teniendo en cuenta el nivel estático y el volumen estos, en algunos de 

estos piezómetros se realizaron pruebas de bombeo con 18 horas de bombeo y 18 

horas de recuperación, debido a las condiciones técnicas de estos. En el periodo de 

ejecución de estas se procedió con el Mantenimiento de las protecciones, 

cambiando el sistema de seguridad (Candado) por un sistema que de tapón roscado 

que evita la manipulación de las tapas de acceso a los piezómetros. También se 

pintaron las bases de los piezómetros de color azul y negro para los tubos de la 

protección. 

 

NO. 
CÓDIGO 

PIEZÓMETRO 
UBICACIÓN 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

LATITUD -N LONGITUD-W 

1 44-I-D-PZ-01 Antiguo Basurero de Tolú, Via 

Tolú - Pita, Jurisdicción del 

Municipio de Santiago de Tolú 

9°32' 25.75'' 75°34' 12.47'' 

2 44-I-D-PZ-02 9°32' 25.78'' 75°34' 12.44'' 

3 44-I-D-PZ-03 9°32' 25.78'' 75°34' 12.437'' 

4 44-I-B-PZ-01 Institución Educativa Pita Abajo, 

Corregimiento Pita Abajo, 

Jurisdicción del Municipio de 

Santiago de Tolú 

9°37'36.38" 75°30' 56.79" 

5 44-I-B-PZ-02 9°37'56.85" 75°30' 36.71" 

6 44-I-B-PZ-03 9°37'46.9" 75°30' 24.46" 

7 44-I-B-PZ-04 9°37'46.92" 75°30' 24.48" 
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Á Meta: 110  visitas de monitoreo del recurso hídrico superficial y subterráneas 

realizadas  

 

Visitas de Monitoreo Subterráneo: Se realizaron 242 visitas de monitoreo de 

seguimiento a los pozos que abastecen los acueductos municipales de Sincelejo 

y Corozal y demás monitoreos del recurso hídrico. 

 

Servicios de Monitoreo Hidrológico PRODUCTO 1.2.1.  

PROYECTO 1.2. ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN Y MONITOREO 
 DEL RECURSO HIDRICO 

http://www.carsucre.gov.co/
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Visitas de Monitoreo Superficial: Se realizaron 22 salidas de campo para el 

monitoreo del recurso hídrico en las microcuencas del Arroyo Grande de 

Corozal, Arroyo Pichilin, Arroyo Canoas, Arroyo Torobe, Arroyo Ovejitas, Arroyo 

Villeros, Represa Villeros y Laguna Costera la Caimanera, obteniendo de esta 

manera  73 monitoreos de visita. 
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Á Meta: 130 registros reportados en el SIRH superficial y subterráneo 

 

En la vigencia 2021 se cargó un total de 249 registros correspondientes a aguas 

superficiales, que se encuentran soportados en la base de datos de la plataforma 

del SIRH. 

 

 

 

 

Á Meta: 2 Áreas Priorizadas y Delimitadas 

 

Se delimitaron y priorizaron las áreas de importancia estratégica para la protección 

del recurso hídrico de los municipios de Sampues y Sincé. 

 

 
 

Reporte actualizado de los Datos de Monitoreo de Aguas 
Subterráneas y Superficial registrados en el SIRH 

PRODUCTO 1.2.2.  

Áreas de importancia estratégica delimitadas y priorizadas 
para la conservación del recurso hídrico 

PRODUCTO 1.2.3.  

http://www.carsucre.gov.co/


 

55 
Carrera 25 Ave.Ocala 25 ï101 Teléfono: 2749994/95/97  fax 2749996 

Web. www.carsucre.gov.co   E-mail: carsucre@carsucre.gov.co  Sincelejo ï Sucre 

 

 

 

 

Á Meta: 20 seguimientos a Proyectos para la Promoción del Uso Eficiente y 

Ahorro del Agua (PUEAA) Formulados. 

 

Se realizaron 26 seguimientos a los Programa del Uso Eficiente y Ahorro del Agua 

- PUEAA con realización de visitas técnicas y/o elaboración de conceptos técnicos 

, relacionados a continuación: Servicio la Palma SAS, Unidad Residencial Punta 

Azul, Almidones de Sucre, Agregados de la Fuente SAS, Aguas de la Sabana S.A. 

E.S.P, Ivan Alberto Fadul Chadid, Jaime Reston Merlano, Inversiones Jaibu SAS, 

Aguas del Golfo, Aguas Coloso, Empagal, Compas, Wadith Marimon Estremor, 

Santiago Mendez Parodi y/o Cabañas Kiribati, William Alfonso Martinez Martinez, 

Inversiones Jaibu S.A.S, Cooperativa Agropecuaria De Galeras, Inversiones Jaibu 

S.A.S, Subastar S.A., Sixta Elena Lopez Hernandez, William Rodolfo Martinez 

Santamaria, Cementos Argos S.A. y/o Diana Yamile Ramirez Rocha, Jairo Emilio 

García Chávez , Plantamos S.A.S. y/o Alvaro Isaac Nader, Dutch Canna S.A.S. y/o 

Julieth Mariana Sanchez Ahumada, Luisa Fernanda Pérez Rodriguez 

 

 
 

 

Servicio de Asistencia Técnica para la Promoción del 
Uso Eficiente y Ahorro del Agua (PUEAA). 

PRODUCTO 1.2.5.  
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Á Meta: 100% de avance en la formulación y/o ajuste del Plan de Manejo del 

Acuífero (PMA) Betulia 

 

Se contrató la revisión y evaluación del componente hidrogeológico de la fase de 

diagnóstico del Plan de Manejo Ambiental del Acuífero de Betulia al documento 

técnico relacionado con: modelo hidrogeológico conceptual en los componentes 

geológico, geofísico, hidráulico, hidrológico (balance hídrico para estimar datos de 

recarga) hidro químico y vulnerabilidad del acuífero Betulia 

 

 

Á Siete (7) puntos de Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) malo 

 

Á Meta: Nueve (9) Puntos de Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) 

malo 

 

Se realizaron 4 salidas a las 10 estaciones establecidas en la microcuenca del 

arroyo Grande de Corozal o de la sabana. 

Monitoreo con Índice de Calidad de Agua (ICA) Malo PRODUCTO 1.2.7.  

Documentos de Planeación para la Gestión Integral del 
Recurso Hídrico (Planes de manejo de acuíferos 
Formulados y adoptados) 

PRODUCTO 1.2.6.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta: Cinco (5) hectáreas bajo esquemas de Pagos por Servicios 

Ambientales (PSA) e incentivos a la conservación. 

 

CARSUCRE llevo a cabo convenio con la Corporación para el Manejo Sostenible 

de los Bosques - MASBOSQUES, con el objetivo de aunar esfuerzos técnicos, 

administrativos y financieros para ejecutar y consolidar acciones que permitan 

identificar, caracterizar, bancarizar e incluir en la plataforma BanCO2 a familias 

seleccionadas, con el fin de implementar y fortalecer el esquema BanCO2 en las 

áreas de interés de Jurisdicción de CARSUCRE. 

 

 

 

 

 

 

 

  

Á Meta: 100% de avance en la formulación y/o ajuste de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas (POMCAS) 

 

Es importante aclarar que la fase de formulación del POMCAS Directos caribes - 

Golfo de Morrosquillo se encuentra culminada satisfactoriamente, priorizando para 

este cuatrenio del Plan de Acción 2020 - 2024, la realización de consulta previa del 

Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca (POMCA) y su adopción por acto 

administrativo. 

 

 

 

 

Á Meta:  Un (1) cuerpos de agua con Reglamentación del Uso de las Aguas 

(ordenación de corrientes) 

 

En la vigencia 2021 se tenía programada la fase de aprestamiento con el fin de 

revisar la necesidad de ordenar la corriente del Arroyo Pechelín o no, dependiendo 

Cuerpos de agua con Reglamentación de Corrientes PRODUCTO 1.3.3.  

PROYECTO 1.3 FORMULACIÓN DE PLANES DE MANEJO Y ORDENACIÓN 
EN CUENCAS HIDROGRÁFICAS. 

Pago por Servicios Ambientales y BancO2 implementados 
en la Jurisdicción de CARSUCRE 

PRODUCTO 1.2.8.  

Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca (POMCA) 
directos Caribe - Golfo de Morrosquillo formulado con 
inclusión de riesgo 

PRODUCTO 1.3.1.  

http://www.carsucre.gov.co/


 

58 
Carrera 25 Ave.Ocala 25 ï101 Teléfono: 2749994/95/97  fax 2749996 

Web. www.carsucre.gov.co   E-mail: carsucre@carsucre.gov.co  Sincelejo ï Sucre 

 

de la realidad que se encontrara en campo. No obstante, en el desarrollo del estudio 

preliminar que tenía como objetivo determinar la conveniencia, teniendo en cuenta 

el reparto actual, las necesidades de los predios que las utilizan y las de aquellos 

que puedan aprovecharlas, conforme a las orientaciones y/o lineamientos 

contemplados en el Decreto 1076 de 2015, los resultados determinaron que no 

existe la necesidad de ordenar la corriente del Arroyo Pechelin. Por ende, para esta 

vigencia no se comprometieron los recursos. 

 

 

 
 

Á Meta:  Tres (3) Humedales Interiores con Planes de Manejo formulados 

 

CARSUCRE celebró contrato No. 301 de 27 de diciembre de 2021 por una duración 

de seis (6) meses con el objetivo de " Consultoría para la formulación de planes de 

manejo de humedales interiores en el marco del proyecto denominado: Formulación 

de planes de manejo y ordenación en cuencas hidrográficas" 

 

 

 

 

 

 

Á Meta: Seis (6) Rondas Hídricas Acotadas 

 

A través de contrato No. 0124 Del 24 de Marzo de 2021 con duración de nueve (9) 

meses, cuyo objeto fue " Consultoría para el acotamiento de las rondas hídricas del 

Arroyo Mancomoján y secundarios y de los Arroyos San Antonio, Pachoto, Verde, 

Membrillal y Villeros en la Jurisdicción de CARSUCRE", se surtieron 

satisfactoriamente cada una de las actividades del proyecto en mención, teniendo 

en cuenta las fases sugeridas por la Guía Técnica de Criterios para el acotamiento 

de las Rondas Hídricas en Colombia.  

 

Desarrollando principalmente la caracterización desde el punto de vista socio 

cultural y fisico-biotico y posteriormente el establecimiento de medidas de manejo 

ambiental en las áreas homogéneas dentro del límite funcional de las rondas 

hídricas del arroyo Mancomojan y secundarios, y los arroyos San Antonio, Pachotó, 

Verde, Membrillal y Villeros en la Jurisdiccion de Carsucre, Sucre y escenario de 

Acotamiento de Rondas Hídricas PRODUCTO 1.4.1  

PROYECTO 1.4. IDENTIFICACIÓN, PRIORIZACIÓN Y ACOTAMIENTO DE 
RONDAS HÍDRICAS 

Planes de Manejo de Humedales Interiores formulados PRODUCTO 1.3.4.  

http://www.carsucre.gov.co/
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aanálisis síntesis con la delimitación y acotamiento de las rondas hídricas para que 

se incorporen como determinantes ambientales en los pot municipales   

* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el marco de los Acuerdos No.002 de 2013 y 002 de 2020, correspondientes a la 

ñReglamentaci·n del Fondo Regional de Inversi·n para la descontaminaci·n H²drica 

en Jurisdicci·n de Carsucreò, Carsucre gestionó a través del sistema de regalía en 

convenio con el municipio de Sincelejo proyecto denominado ñOptimizaci·n del 

sistema de alcantarillado sanitario ï Interceptor Villa Suiza en el Municipio de 

Sincelejoò. 

 

El valor total del proyecto es de $8.100.043.630, de los cuales CARSUCRE hizo 

cofinanciación según lo preceptuado en los acuerdos 002 de 2013 y 002 de 2020 

por la suma de $1.458.007.853.  

 

Actualmente se han desarrollado las siguientes actividades:  

 

 Localización, trazado y replanteo de los tramos establecidos en el proyecto. 

Para lo cual se utilizó equipos de nivel y estación total de topografía. 

Obras Municipales de descontaminación de fuentes 
hídricas apoyadas 

PRODUCTO 1.5.1.  

PROYECTO 1.5 OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO INTERCEPTOR VILLA SUIZA EN EL MUNICIPIO DE SINCELEJO 

http://www.carsucre.gov.co/
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 Excavaciones para redes de alcantarillado de los tramos MH87- MH88, 

MH88- MH99 y MH89- MH91 y excavaciones para manjoles en el barrio 

Villa Suiza.  

 Entibado de las excavaciones, para asegurar las excavaciones de posibles 

derrumbes y salvaguardar la seguridad de los trabajadores. 

 Relleno de la cama de arena suelta para tuberías. 

 Relleno con el material del sitio, compactando con canguro, en capas de 20 

cm para garantizar el 95% del Proctor Modificado, hasta el nivel existente 

de la calle. 

 Construcción de registro de inspección para acometidas 

 Instalación de tubería PVC alcantarillado, entre otras actividades. 

 

  
 

http://www.carsucre.gov.co/
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4.2.4.  PROGRAMA 2. CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS 

 
Tabla 20. Presupuestado Vs. Comprometido Programa 2 

CONCEPTO 

RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION  
TOTAL RECURSOS % 

EJECUTADO 

COMPROMET

IDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO 

(PROPIOS -NACION) 

PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO 
COMPROMETID

O 

PRESUPUESTAD

O 

COMPROMETID

O 
PAGOS 

PROGRAMA 2. 

CONSERVACIÓN DE LA 

BIODIVERSIDAD Y  SUS 

SERVICIOS 

ECOSISTEMICOS 

604.771.425 

                     

501.462.249 

 

26.201.636.640 26.177.793.841 26.806.408.065 26.679.256.090 9.037.347.935 100% 12% 

Proyecto 2.1. 

Consolidación del Sistema 

de Áreas Protegidas 

268.200.000 268.180.000  0 0 268.200.000 268.180.000 134.090.000 100% 50% 

Proyecto 2.2.  Estudio y 

Evaluación de Áreas 

Degradadas 

103.200.000 103.200.000 0 0 103.200.000 103.200.000 103.200.000 100% 100% 

Proyecto 2.3. 

Restauración de Bosques 

en Zonas de Recarga de 

acuíferos. 

33.371.425 33.282.249 1.155.274.231 1.155.274.231 1.188.645.656 1.188.556.480 1.156.659.944 100% 97% 

Proyecto 2.4. Manejo de la 

Fauna Silvestre 

200.000.000 

 

96.800.000 
 

0 0 200.000.000 96.800.000 96.300.000 48% 99% 

Proyecto 2.5. 

Restauración Activa en 

Áreas de Influencia de las 

Microcuencas Priorizadas 

en Jurisdicción de 

CARSUCRE. 

0 0 3.900.050.000 3.899.694.285 3.900.050.000 3.899.694.285 1.808.314.276 100% 46% 



  

 

CONCEPTO 

RECURSOS PROPIOS RECURSOS DE LA NACION  
TOTAL RECURSOS % 

EJECUTADO 

COMPROMET

IDO 

% 

EJECUTADO 

PAGADO 

(PROPIOS -NACION) 

PRESUPUESTADO COMPROMETIDO PRESUPUESTADO 
COMPROMETID

O 

PRESUPUESTAD

O 

COMPROMETID

O 
PAGOS 

Proyecto 2.6. 

Restauración de la 

Cobertura Vegetal en 

Ecosistemas Boscosos 

Deforestados en 

Jurisdicción de 

CARSUCRE 

0 0 10.356.747.910 10.346.747.910 10.356.747.910 10.346.747.910 - 100% 0% 

Proyecto 2.7. 

Restauración de 

Ecosistemas Boscosos en 

Áreas Priorizadas de la 

Subregión Golfo de 

Morrosquillo en 

Jurisdicción de 

CARSUCRE 

0 0 5.352.350.580 5.351.762.761 5.352.350.580 5.351.762.761 - 100% 0% 

Proyecto 2.8. 

Restauración de 

ecosistemas boscosos en 

la subregión sabanas 

jurisdicción de 

CARSUCRE. 

0 0 2.000.868.115 1.989.081.667 2.000.868.115 1.989.081.667 - 99% 0% 

Proyecto 2.9. 

Restauración de bosques 

en municipios PDET de 

los Montes de María, 

jurisdicción de 

CARSUCRE. 

0 0 3.436.345.804 3.435.232.987 3.436.345.804 3.435.232.987 - 100% 0% 
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Á Avance Físico y Financiero Programa 2 

 

El programa 2. Conservación de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos 

presenta un avance físico del 43% y un avance financiero (comprometido) del 100%, 

que se describe a continuación:  

 

Tabla 21. Avance Físico y Financiero por Proyectos y Productos del Programa 2 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL ς PGAR 2018 - 2027 
LINEA 2. GESTIÓN INTEGRAL PARA LA PROTECCIÓN, CONSERVACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD, ÁREAS 

PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN Y ÁREAS DE PROTECCIÓN LEGAL. 

 
PROGRAMAS - 

PROYECTOS  DEL 

PLAN DE ACCIÓN 

2020-2023  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META 

FISICA 

ANUAL             

AVANCE 

DE LA 

META 

FISICA  

% AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

PROGRAMA No 2. 

CONSERVACIÓN DE 

LA BIODIVERSIDAD Y 

SUS SERVICIOS 

ECOSISTÉMICOS 

   44% 26.806.408.065 26.679.256.090 100% 

Proyecto 2.1. 

Consolidación del 

Sistema de Áreas 

Protegidas  

   0% 268.200.000 268.180.000 100% 

Producto 2.1.1. 

Participación en Mesa 

SIRAP - Caribe 

Participación 1 0 0% 0 0 0% 

Producto 2.1.2.  Apoyo a 

la Gestión y Declaratoria 

de Áreas Protegidas 

Número de 

áreas 

protegidas 

apoyadas 

1 0 0% 88.200.000 88.180.000 100% 

Producto 2.1.4. Servicio 

de declaratoria de Áreas 

Protegidas y otras 

Figuras de conservación 

(Regional - Corredores) 

Hectáreas de 

nuevas Áreas 
250 0 0% 180.000.000 180.000.000 100% 

Proyecto 2.2. Estudio y 

Evaluación del Estado 

de Áreas Degradadas  

      75% 103.200.000 103.200.000 100% 

Producto No 2.2.1 Áreas 

Degradadas Evaluadas 

Municipios con 

áreas 

degradadas 

evaluadas e 

identificadas 

4 3 75% 103.200.000 103.200.000 100% 

Proyecto 2.3. 

Restauración de 

Bosques en Zonas de 

Recarga de Acuíferos 

      100% 1.188.645.656 1.188.556.480 100% 

http://www.carsucre.gov.co/
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PROGRAMAS - 

PROYECTOS  DEL 

PLAN DE ACCIÓN 

2020-2023  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META 

FISICA 

ANUAL             

AVANCE 

DE LA 

META 

FISICA  

% AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

Producto 2.3.1. Servicio 

de restauración de 

ecosistemas 

Hectáreas en 

Proceso de 

restauración 

70 70 100% 
      585.226.159  

  
585.226.159 100% 

Hectáreas en 

Proceso de 

mantenimiento 

284 284 100% 584.360.555 584.271.379 100% 

Producto 2.3.2.  Servicio 

de educación informal en 

el marco de la 

conservación de la 

biodiversidad y los 

Servicio ecosistémicos 

Personas 

capacitadas 
360 360 100% 

        19.058.942  

 
19.058.942 100% 

Proyecto 2.4. Manejo de 

la Fauna Silvestre 
   100% 200.000.000 96.800.000 48,4% 

Producto 2.4.1.  Especies 

amenazadas con 

medidas de manejo y 

conservación formuladas 

y en ejecución 

Medidas de 

manejo 

implementadas 

para la 

conservación 

de especies 

amenazadas 

1 1 100% 200.000.000 96.800.000 48,4% 

Proyecto 2.5. 

Restauración Activa en 

Áreas de Influencia de 

las Microcuencas 

Priorizadas en 

Jurisdicción de 

CARSUCRE. 

   13% 3.900.050.000 3.899.694.285 100% 

Producto 2.5.1: Servicio 

de restauración de 

ecosistemas 

Hectáreas en 

Proceso de 

restauración 

383 96 25% 3.834.576.715 3.834.221.000 100% 

Producto 2.5.2: Servicio 

de educación informal en 

el marco de la 

conservación de la 

biodiversidad y los 

Servicio ecosistémicos. 

Personas 

capacitadas 
810 0 0% 65.473.285 65.473.285 100% 

Proyecto 2.6. 

Restauración de la 

Cobertura Vegetal en 

Ecosistemas Boscosos 

Deforestados en 

Jurisdicción de 

CARSUCRE 

      0% 10.356.747.910 10.346.747.910 100% 

Producto 2.6.1: Servicio 

de restauración de 

ecosistemas 

Hectáreas en 

Proceso de 

restauración 

1.150 0 0% 10.236.042.910 10.226.042.910 100% 

Producto 2.6.2. Servicio 

de educación informal en 

el marco de la 

conservación de la 

Personas 

capacitadas 
1.560 0 0% 120.705.000 120.705.000 100% 

http://www.carsucre.gov.co/
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PROGRAMAS - 

PROYECTOS  DEL 

PLAN DE ACCIÓN 

2020-2023  

UNIDAD DE 

MEDIDA 

META 

FISICA 

ANUAL             

AVANCE 

DE LA 

META 

FISICA  

% AVANCE 

FISICO  

META 

FINANCIERA 

ANUAL          

AVANCE DE LA 

META 

FINANCIERA 

% AVANCE 

FINANCIERO 

(COMPROMETIDO)  

biodiversidad y los 

Servicio ecosistémicos. 

Proyecto 2.7. 

Restauración de 

Ecosistemas Boscosos 

en Áreas Priorizadas de 

la Subregión Golfo de 

Morrosquillo en 

Jurisdicción de 

CARSUCRE. 

      0% 5.352.350.580 5.351.762.761 100% 

Producto 2.7.1: Servicio 

de restauración de 

ecosistemas 

Hectáreas en 

Proceso de 

restauración 

600 0 0% 5.310.568.080 5.309.980.261 100% 

Producto 2.7.2. Servicio 

de educación informal en 

el marco de la 

conservación de la 

biodiversidad y los 

Servicio ecosistémicos 

Personas 

capacitadas 
540 0 0% 41.782.500 41.782.500 100% 

Proyecto 2.8. 

Restauración de 

ecosistemas boscosos 

en la subregión 

sabanas jurisdicción de 

CARSUCRE.  

      100% 2.000.868.115 1.989.081.667 99% 

Producto 2.8.1: Servicio 

de restauración de 

ecosistemas 

Contratos de 

obras físicas 

celebrados 

1 1 100% 2.000.868.115 1.989.081.667 99% 

Proyecto 2.9. 

Restauración de 

bosques en municipios 

PDET de los Montes de 

María, jurisdicción de 

CARSUCRE. 

      0% 3.436.345.804 3.435.232.987 100% 

Producto 2.9.1: Servicio 

de restauración de 

ecosistemas 

Hectáreas en 

Proceso de 

restauración 

400 0 0% 3.370.149.343 3.370.149.343 100% 

Producto 2.9.2: Servicio 

de educación informal en 

el marco de la 

conservación de la 

biodiversidad y los 

Servicio ecosistémicos. 

Personas 

capacitadas 
480 0 0% 66.196.461 65.083.644 100% 

 

 

 

 

 

PROYECTO 2.1. CONSOLIDACIÓN DEL SISTEMA DE ÁREAS 
PROTEGIDAS 

Participación en Mesa SIRAP ï Caribe 
PRODUCTO 2.1.1.  

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta: Participación en Mesa SIRAP ï Caribe 

En la vigencia 2021, SIRAP Caribe no estuvo en operación debido a la situación 
que atraviesa el País por ocasión del COVID - 19, razón por la cual no se 
comprometieron los recursos. 
 
 
 
   

Á Meta: Apoyar a la Gestión y Declaratoria de Un Área Protegida 

CARSUCRE celebró contrato No. 300 de 24 de diciembre de 2021 por una duración 

de seis (6), cuyo objeto es "Consultoría para desarrollar la fase de aprestamiento y 

declaratoria de un área protegida y apoyar una iniciativa de declaratoria, en el marco 

del proyecto: Consolidación del sistema de áreas protegidas en la jurisdicción de 

CARSUCRE". 

 

 

 
 

Á Meta: 250 Ha de áreas protegidas declaradas, homologadas o 
recategorizadas inscritas en el RUNAP (hectáreas de nuevas Áreas) 

 
CARSUCRE celebró contrato No. 300 de 24 de diciembre de 2021 por una duración 
de seis (6), cuyo objeto es "Consultoría para desarrollar la fase de aprestamiento y 
declaratoria de un área protegida y apoyar una iniciativa de declaratoria, en el marco 
del proyecto: Consolidación del sistema de áreas protegidas en la jurisdicción de 
CARSUCRE" 

 
 

 

 

 
 

Á Meta: Tres Municipios con áreas degradadas evaluadas e identificadas 

Áreas degradadas evaluadas PRODUCTO 2.2.1.  

PROYECTO 2.2. ESTUDIO Y EVALUACIÓN DEL ESTADO DE ÁREAS 
DEGRADADAS 

Apoyo a la gestión y declaratoria de Áreas Protegidas PRODUCTO 2.1.2.  

Servicio de declaratoria de Áreas Protegidas y otras 
Figuras de conservación (Regional - Corredores) 

PRODUCTO 2.1.4.  

http://www.carsucre.gov.co/
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A través de contrato No. 0113 de 3 de marzo de 2021 cuyo objetivo es " Consultoría 

para el estudio y evaluación del estado de áreas degradadas en los Municipios de 

Corozal, los Palmitos y Sampués en Jurisdicción de la Corporación Autónoma 

Regional de Sucre ï CARSUCRE"  presenta los siguientes avances: se surtieron 

satisfactoriamente las fases de zonificación y evaluación desarrollando 

primeramente la etapa de planeación con la  elaboración preliminar de las 

representaciones espaciales de los diferentes grados de erosión y sus rasgos más 

sobresalientes sobre el terreno que consistió en el procesamiento digital e 

interpretación de sensores remotos y elaboración preliminar del mapa de erosión 

posteriormente se culminó la etapa de campo con la verificación de información del 

mapa preliminar elaborado por medio de imágenes de sensores remotos, captura 

de datos de mediciones tomadas en terreno y toma de muestras de suelo donde se  

llevaron a cabo salidas de campo con el reconocimiento del sitio y recorrido de las 

zonas más afectadas al interior de los sitios de interés, así mismo, se realizó el 

muestreo de suelos y se analizó a través de laboratorio de suelo. Finalmente, con 

la información recolectada en las salidas de campo y recopilación de información 

primaria y secundaria, se obtuvieron el estado de las áreas degradadas 

seleccionada y los mapas de suelos de perdida de suelo y mapas de suelos 

desnudos que corresponden a áreas degradadas de los de los Municipios de 

Corozal, Los Palmitos y Sampuésò. 

Corozal 

   
 
 
 
 
 
 
 

http://www.carsucre.gov.co/
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Los Palmitos 
 

   
Sampues 
 

   
 
 
Muestras de suelos 
 

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta : 254 Ha en proceso de restauración 

 

Meta: 70 hectáreas en proceso de restauración  

 

En la vigencia 2021, se realizó el aislamiento y establecimiento de 70 hectáreas de 

plantaciones forestales.  Labor que se llevó a cabo en los siguientes municipios: 

 

Municipio             Establecimiento 2021 (Ha) 

San Onofre                     46 

Corozal                           14,7 

Ovejas                            8,5 

Coloso                             0,8 

Total                              70 Ha 

 

 

Servicio de restauración de ecosistemas PRODUCTO 2.3.1.  

PROYECTO 2.3. RESTAURACIÓN DE BOSQUES EN ZONAS DE RECARGA 
DE ACUÍFEROS 

http://www.carsucre.gov.co/
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Á Meta : 284 Ha en mantenimiento 

 

En la vigencia 2021, se realizó el mantenimiento a 254 hectáreas de plantación 

forestal protectora, distribuidas de la siguiente manera: 

 

Á Municipio              Mantenimiento  2021              

Á Sincelejo                          (30 ha)                            

Á San Onofre                      (76 ha)                           

Á Sincé                                (20 ha)                             

Á Colosó                              (16 ha)                             

Á El Roble                            (60 ha)                            

Á Morroa                              (29 ha)                             

Á Ovejas                               (23 ha)                            

Á TOTAL                               (254 ha)  

 

 

 

http://www.carsucre.gov.co/
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